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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O  
Cltr.mil ,1

M inisterio de Estado:
Sección de Comercio.—Concesión de Régium Exequátur á los Cónsules y Agentes consulares que se expresan.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de indulto.Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado. — Anunciando hallarse vacantes los Registros de la propiedad de Peñafiel y Llanes.

M inisterio de Hacienda
Real orden resolutoria de un expediente instruido en virtud de la instancia elevada á este Ministerio por Don Manuel López, solicitando se rectifique su inclusión en el escalafón de cesantes de 31 de Enero último.Dirección general de Contribuciones.—Relaeión de los individuos agraciados con las condecoraciones que se detallan.

M in isterio  d e la  G obernación:
Real decreto aprobatorio del adjunto reglamento para la aplicación de la ley acerca del traban  de mujeres y niños.Real orden circular encargando á los Gobernadores se cumplan con todo rigor, por las Autoridades á sus órdenes, las disposiciones que prohíben, se corran por las calles de las poblaciones vaquillas en libertad ó toros encordelados ó alquitranados.Dirección general de Administración.--Relación de las Cruces de la Orden civil de Beneficencia que se han concedido durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre últimps.Reales órdenes autorizando la constitución de Colegios Médicos en las poblaciones que se expresan.Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhumaciones.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo que los Arquitectos dependientes de este Ministerio perciban los honorarios que se fíjen á cada uno según la importancia de las obras que dirijan.Otra trasladando á la cátedra de Castellano y Latín del Instituto del Cardenal Cisneros á D. Luis Laplana y Ciria.Otra disponiendo que á los Profesores jubilados con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre último, se les considere en dicha situación desde la fecha en que se haya publicado en la G a c e t a  s u  jubilación *Otra disponiendo que los Rectores de las Universidades y los Directores de establecimientos docentes recomienden á sus alumnos, mayores de diez y siete años, la asistencia á las certámenes civiles de tiro de la Sociedad del Tiro Nacional.

Administracion provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Guadal ajar a.—Citando á Jun ta  administrativa á D. Antonio de Rojas y á D. Julián Pérez.Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.—Emplazando á D. Marcelo Lesconceres.Tesorería de Hacienda de la provincia de Yalenda.— Anunciando el extravío de dos recibos de la Contribución in dustrial.Agencia ejecutiva de Hacienda de Candía.—Notificando á Doña Josefa Catalá una providencia recaída en expediente de apremio.Aduana Nacional de Barcelona.—kmmc,i&Ti<lo la celebración de Juntas administrativas para ver y fallar los expedientes que se expresan.

Administracion municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid^—(Ménta de ingresos y pagos del tercer trimestre del año económico de 1900.Ayuntamiento constitucional de Yilaseca de Solcina.—Providencia notificando el apremio de segundo grado á los contribuyentes que se relacionan.

Alcaldía constitucional de Avila.—Anunciando haberse aceptado gor el Ayuntamiento una proposición de venta de un edificio para la instalación de dos Escuelas de instrucción primaria.Alcaldía constitucional de Muía.—Edicto interesando de las Autoridades faciliten á esta Alcaldía las noticias que puedan adquirir acerca del paradero de Francisco Lorenzo Imperial.
Administracion de Justicia

Edictos de Juzgados de primera instancia.
Tribunal Supremo:

Pliegos 95 y 96 de las sentencias de la Sala de lo civil, correspondientes al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Antonio Valcárcel García pidiendo 
indulto de la pena de un año y nueve meses de prisión 
correccional que la Audiencia provincial de Ciudad 
Real le impuso como autor del delito de disparo de 
arma de fuego:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes del 
penado, la circunstancia de que éste ha cumplido más 
de la mitad de la pena impuesta y la de que con el de
lito no se ha ocasionado daño material alguno:

De acuerdo con lo informado por la Sála, con 
lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y conformándome Con 
el parécer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,
, Vengo en indultar á Antonio Valcárcel García del 
resto de la pena impuesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,Javier González de Castejón y 12lio.

Visto el expediente instruido con motivo de la ex
posición elevada por la Audiencia provincial de Cuen - 
ca, en la cual, haciendo uso de la facultad del art. 2.° 
del Código, propone que la pena de cadena perpetua 
impuesta á Isidoro Higuera Sáiz, como autor de un de
lito de asesinato, se conmute por la de un año de pri
sión correccional:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que de la rigurosa aplicación de las 
disposiciones del Código resulta notablemente excesi
va la pena impuesta, atendido el escaso grado de m a
licia c o d  que procedió al culpable, el cual además aca
baba de cumplir diez y ocho años de edad cuandó co
metió el delito:

Teniendo en cueDta la propuesta de la Sala senten
ciadora:

De acuerdo con lo consultado por la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y cómo R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de cadena perpetua

impuesta á Isidoro Higuera Sáiz, en la causa de que se 
ha hecho mérito, por la de seis años de presidio correc
cional.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Orada y Justicia,Javier González de Castejón y Elío.

Visto el expediente instruido con motivo de la ex
posición del Fiscal de la Audiencia de Madrid, en la 
cual, haciendo uso de la autorización que concede 
el art. 20 de la ley de 18 de Junio de 1870, sobre ejer
cicio de la gracia de indulto, propone que las penas de 
diez y siete años, cuatro meses y un día de cadena tem 
poral y multa de 2.500 pesetas, impuestas á Joaquín de 
la Cierva Sánchez como autor del delito de falsificación 
de un billete de la lotería, se conmuten por la de cinco 
años de presidio correccional y accesorias correspondientes:

Vista la expresada ley:
Considerando que de la rigurosa aplicación de las- 

disposiciones del Código resulta notablemente excesiva 
la pena impuesta, atendidos el grado de malicia con 
que procedió el culpable y la insignificancia del daño 
causado, puesto que no excedió de nueve pesetas:

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora y con lo consultado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar las penas de diez y siete años*, 
cuatro meses y un día de cadena temporal y multa de 
2.500.pesetas impuestas á Joaquín de la Cierva Sánchez, 
en la causa de que se ha hecho mérito, por la de cinco 
años de presidio correccional y accesorias correspon - dientes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove" cientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,•Javier González de Castejón y Elío.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Teodoro Sánchez León pidiendo 
indulto de la pena de tres años y cinco meses de pri
sión correccional que le impuso la Audiencia provincial 
de Palencia como autor de los delitos de disparo de 
arma de fuego y lesiones cometidos en un solo acto: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que el beneficio del art. 90 del Código 
ha redundado en este caso en perjuicio del culpable, 
porque si se hubieran penado separadamente aquellos 
dos delitos, el total de las penas sería menor que la que 
le fué impuesta:

De acuerdo con lo informado por la Sala y con lo 
consultado por la Sección de Estado y Gracia Justitia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pade
cer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y pomo R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena impuesta á Teodoro 
Sánchez León, en la causa de que se ha hecho mérito.
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por la de un año, diez meses y  veintidós días de prisión 
correccional.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove- 
cfentos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gr acia y Justicia,
G onzález de 3 "a s te J o n  y Eli#,.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO
En atención & las razones expuestas por el Ministro 

dé la Gobernación;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 

soiUII, y como Reína Regente del Reino,
V. i>go en aprobar el siguiente reglamento para la 

apSutac ón de la ley de 13 de Marzo de 1900 acerca del 
t iü  aj de mujeres y niños.

Dado en Palaaio á trece de Noviembre de mil nove-
CÍgüt-GS.

MARIA CRISTINA
BhMf.iiist.ro de la Gobernación,

Javier ligarte.

RE GL A ME NT O
p ara tu aplicación de la ley de 151 de M arro de I 9 # 0  

acerca del trabajo de mujeres y nlüos,

CAPÍTULO PR IM E R O
DEL TRABAJO DE LOS NIÑOS Y JÓVENES

Artículo 1.° Para los efectos de esta ley, se entenderá por 
patrono al que contrate por salario el aprovechamiento de 
servicios personales para un trabajo cuya dirección y vigi
lancia se reserva.

El Estado, las Diputaciones y los Ayuntamientos quedan 
equiparados para los efectos de este artículo á los particula
res y Compañías.

Art. 2.° Se consideran obreros todos los que ejecutan ha- 
bHualmente trabajo manual fuera de su domicilio por cuenta 
ajena, con remuneración ó sin ella. En es1# disposición se 
hallan comprendidos los aprendices y los dependientes de 
eavereio.

Art. 3.° De la prohibición á que se refiere el art. I.° de la 
ley de 13 de Marzo de 1900, quedan exceptuados el trabajo 
agrícola y el que se verifique en talleres de familia.

Art, 4.° Entiéndese por taller de familia» para los efectos
del artículo anterior, el establecimiento en donde solamente 
estén empleados miembros de una sola familia ó por ella 
adaptados bajo la dirección de uno de ellos.

Art. 5.® En el caso de que el trabajo del taller de familia 
sí efectúe por medio de motor mecánico, ó bien cuando la 
Industria ejercida estuviese clasificada entre el número de 
-los establee:im.ientos ó trabajos ■ peligrosos ó insalubres, el 
Delegado del Gobierno para la inspección podrá imponer las 
medidas de seguridad é higiene que deban adoptarse. 
t Art. 6.° Conforme con lo dispuesto en. el art. 2.® de la ley 

, ¡de 13 de Marzo de 1900, los niños de ambos sexos mayores de 
jliez y menores de catorce años podrán ser admitidos al tra
bajo por tiempo que no excederá de seishoras en los estable
cimientos industriales y de ocho en los mercantiles.

Los que se encuentren en estos casos no entrarán al traba
jo antes de las siete de la mañana en los meses de Noviembre 
á Marzo» ambos inclusive» y de las seis en los meses de Abril 
& #®tnbre,.

Los niños á que se refiere este artículo no podrán trabajar 
más de tres horas consecutivas en los establecimientos indus
triales y cuatro en los mercantiles, 

i A los menores de catorce años que hayan sido admitidos 
1 al trabajo y estén adquiriendo la instrucción primaria y re

ligiosa» se les concederá para este efecto las dos horas de que 
habla el art. 8.° de la ley. Estas dos horas serán de nueve á 
once de la mañana ó de tres á cinco de la tarde, caso de no 
convenirse otras por mutuo acuerdo,

Art. 7.° Se con.si.dera trabajo nocturno el que se realice 
desdo las siete de la tarde hasta las cinco de la mañana.

Los mayores de catorce años y menores de diez y seis no 
podrán ocuparse en trabajo nocturno más de ocho horas dia
rias» y la jornada total de trabajo para los mismos no exce- 

■ ■■ derá da sesenta y seis .horas semanales.
| Art, 8.® L s m y ores de catorce años y menores de diez y 
.i mm qua estén ocupados en, las labores nocturnas, no podrán 

trabajar en, ellas ma... de cuatro horas consecutivas sin, los 
descansos á que se refiere el art. 4,° de la ley.

Art. 9.° Para los efectos del art, 5.° de la ley» -se entender 
rá por trabajo subterráneo todo aquel que se verifique en el 
Interior de las minas ó canteras, túneles» alcantarillado y 
demás trabajos análogos que no se ejecuten en la superficie 
y á cielo descubierto.

Para los casos excepcionales en que los niños de trece á 
áimj ocho años hubieran de emplearse en estos trabajos, re
glamentos especiales determinarán las condiciones de dicho 
trabajo.

Art. 10. Ningún menor podrá trabajar en los estableci
mientos y espectáculos á que se refiere el art. 6.® de la ley» 
sin que sus padres, tutores, Director del establecimiento en 
doaide estuviera asilado ó sus representantes legales, justifi

quen previamente que es mayor de diez y seis años. Al efecto, 
las personas mencionadas acudirán al Gobernador civil en 
las capitales de provincia y á los Alcaldes en las demás po
blaciones, con los documentos correspondientes que acrediten 
la edad del menor, y en vista de ellos se les dsrá ó negará la 
oportuna autorización, expedida por los Gobiernos civiles ó 
por las Alcaldías.

| Art. 11. Cuando un menor de catorce años necesite ad- 
Iquirir la instrucción primaria y religiosa, bastará para que 
ise le concedan las dos horas preceptuadas por el art. 8.° de 
la ley, con que el padre, la madre ó el tutor hagan la decla
ración ante el patrono de que el menor no ha recibido dicha 
instrucción.

Art. 12. Cuando no haya Escuela en un radio de dos kiló
metros del establecimiento fabril ó mercantil en donde tra
bajan más de 20 niños, el patrono, conforme á lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley, deberá establecerla por su cuenta.

Art. 13. Las Escuelas establecidas por los patronos debe
rán estar dirigidas por un Maestro de instrucción primaria, 
que será de libre elección del patrono, el cual dará cuenta 
del nombramiento á la Junta local de primera enseñanza.

Art. 14. Las horas de asistencia de dichos menores á estas 
Escuelas se fijarán por mutuo acuerdo entre los padres ó 
tutores de los menores y los patronos del taller, pero sin que 
en ningún caso resulten computabíes entre las horas del 
trabajo.

Art. 15. Los niños que por saber leeer y escribir quisieran 
ser admitidos al trabajo un año antes de la edad marcada en 
la ley, deberán acreditar aquella circunstancia por medio de 
un certificado expedido, previo examen de aptitud, por un 
Maestro de escuela y con el V.® B.° de la Autoridad local.

Art. 16. Para que un menor de edad pueda ser admitido 
al trabajo, tendrá que acreditar:

1.° Permiso del padre ó, en su defecto, de la madre, del 
tutor ó del Director deí establecimiento en donde estuviere 
asilado, para dedicarse al trabajo.

Este permiso se concederá por medio de un acta extendi
da ante la Autoridad local, y en ella se harán constar los 
nombres de los padres, el del tutor, si lo hubiera, ó el del 
Director del establecimiento, y la vecindad y domicilio de los 
mismos.

2.° La edad del menor por medio de certificación del Re
gistro civil.

3.° Que la clase del trabajo á que va á dedicarse el menor 
no es superior á sus fuerzas, y que no padece enfermedad con
tagiosa ó infecciosa, y que está vacunado, circunstancias que 
se acreditarán por medio de certificación facultativa. Los 
Médicos forenses, ó los de Beneficencia municipal en donde 
los hubiere, expedirán gratuitamente esta certificación en 
papel de oficio. Los documentos á que se refiere este artículo 
quedarán en poder del patrono, quien los presentará siempre 
que á ello sea requerido por los Inspectores.

CAPÍTULO II

TRABAJO DE LAS MUJERES

Art. 17. Ninguna mujer podrá trabajar en los estableci
mientos y espectáculos á que se refiere el art. 6.° de la ley, 
sin justificar previamente que es mayor de edad. Para las
dispensas, reservadas en este punto á la Autoridad guberna
tiva, se seguirán los mismos trámites, y se exigirán los mis
mos requisitos señalados en el art. 6.° de la ley respecto de 
los jóvenes menores de diez y seis años.

Art. 18. Las mujeres que hayan entrado en el octavo mes 
de embarazo, podrán solicitar debpatrono el cese en el trabajo, 
teniendo derecho á que se le reserve el puesto que ocupaba 
hasta tres semanas después del alumbramiento. Si de una 

* certificación facultativa resultase que á las tres semanas da 
mujer no podía dedicarse, sin perjuicio de su salud, al tra
bajo que reab ab i anteriormente, se le reservará su puesto 
una semana mas

Art. 19. Al tenor de lo dispuesto en el art. 9.° de la ley, 
las obreras con hijos en el período de la lactancia tendrán 
una hora al día para dar el pecho á sus hijos.'Dicha hora -se 
dividirá en dos períodos de treinta minutos, utilizables uno 
por la mañana y otro por la tarde. No obstante, si la madre' 
lo prefiere, y siempre que al niño se lo lleven al taller ó es
tablecimiento donde aquélla preste sus servicios, podrá, divi
dir la hora en cuatro períodos de á quince minutos, utiliza- 
bles dos por la mañana y dos por la tarde.

El tiempo destinado á la lactancia, siempre que no ■ exce
da de una hora diaria, no será descontable para el efecto de 
cobro de jornales.

La madre, sin embargo, sometiéndose al descuento co
rrespondiente, podrá dedicar á la lactancia de su hijo más 
tiempo de una hora diaria.

CAPITULO III

DE LAS JUNTAS LOCALES Y PROVINCIALES

Art. 20. . Los Gobernadores darán ..cuenta al Ministro de la 
; (gobernación de las resoluciones que tomen para la ejecución 

y cumplimiento de la ley de 13 de Mayo y de la Real orden 
de 9 de Junio de 1900, organizando las Juntas locales y pro
vinciales. De estos datos se dará traslado para conocimiento 
á la Comisión de Reformas sociales. U

Al efecto de reunir los antecedentes precisos para la re - 
\ gl&ment&ción del art. 7,° de la misma ley, los Gobernadores 
j remitirán al Ministro de la Gobernación, antes de 1.° de Di- 
l ciembre próximo, un estado de las Juntas .locales y provin

ciales que, conforme á la Real orden de 9 de Junio último,
; se hayan constituido al día 1.° de Julio y 1,° de Agosto res-

' pectivamente. En este estado se hará expresa mencidn del 
procedimiento que se haya seguido en la formación de listas 
de patronos y obreros para la designación y escrutinio de 
Vocales, y para asegurar que las Juntas se compongan de 
igual número de obreros y patronos, así como de cualquier 
incidente de reclamación, protesta, consulta, etc., que hu
biera ocurrido, y de las consultas ó recursos que se hubieren 
elevado á la Superioridad sobre estos particulares y de la re
solución que en ellos hubiere recaído.

Con vista de los datos é informes que remitan las Juntas 
locales y provinciales, se dictarán, oyendo á la Comisión de 
Reformas sociales, las disposiciones reglamentarias determi
nando la forma de constitución y renovación de dichas Jun
tas, la duración del cargo, sus renovaciones en caso de va
cantes parciales, el mínimum de individuos precisos para de
liberar y tomar acuerdos, las condiciones de elector y elegi
ble, las condicitfsfc» para que las Juntas locales aisladamen
te, ó en agrupación con otras, según los casos, elijan su 
representante pa&a l* provincial.

En el ínterin, cada una de estas Juntas tomará por sf las 
disposiciones de su régimen interior, poniéndolo en conoci
miento del Gobernador de la provincia.

Antes de l .9 de^Enero próximo, cada Junta provincial re
mitirá también informe al Gobernador de la provincia for
mulando su parecer sobre si fuera conveniente que las Aso
ciaciones obreras sean las únicas llamadas á la elección, ó 
que el sufragio se qjerza agrupando por afinidad las indus
trias y procurando que la representación de obreros y patro
nos en las Juntas sea proporcional al número de trabajadores 
y patronos que figure# en las respectivas industrias.

CAPÍTULO IV

DE LA CLASIFICACIÓN DE INDUSTRIAS

Art. 21. El Gobierno procurará, en el plazo más breve que 
sea posible, clasificar las industrias y trabajos para acomo
dar á esta clasificación los artículos de la ley de 13 de Marzo 
de 1900.

Art. 22. Después de promulgada la clasificación de todas 
las industrias y trabajos, el Gobierno, después de oir á los 
Inspectores, dictará las disposiciones reglamentarias de las 
distintas industrias, al efecto de adaptar la ley á la condición 
de cada ramo de las mismas, con la variedad y diferenciación 
consiguiente á la protección de las mujeres y de los niños, 
según la economía propia de las respectivas industrias y tra
bajos, á la par que se dictan las disposiciones generales so
bre la higiene, salubridad, seguridad y policía de los talleres.

Art. 23 Hasta que se publique la clasificación á que se 
refieren ios artículos anteriores, las Juntas locales y provin
ciales determinarán en los casos de duda las industrias que 
hayan de ser consideradas como insaiubres, peligrosas ó in
cómodas para los obreros objeto de la ley.

CAPÍTULO V

DE LAS INFRACCIONES

Art. 24. Los Alcaldes serán los encargados de hacer efec
tivas las multas y de iDgresar su importe en las Cajas loca
les, conforme á lo prevenido por el art. 13 de la ley.

Art. 25. Para la ejecución de la disposición anterior, los 
Alcaldes, al día siguiente de recibida la comunicación de la 
Junta local provincial, notificarán la multa á aquél á quien 
le hubiere sido impuesta, concediéndole para su pago un pla
zo que no exceda de diez días. Transcurrido este plazo, se 
procederá á hacer efectiva la multa por la vía de apremio.

Art. 26. Contra la imposición de la multa podrá el mul
tado recurrir en término de tercero día ante la Junta provin
cial, si aquélla fué determinada por la Junta local, y ante el 
Gobernador, si lo hubiere sido por la Junta provincial.

La Junta provincial y el Gobernador, en sus casos respec
tivos, resolverán definitivamente y sin ulterior recurso, en el 
término de ocho días.

Art. 27. Si con motivo de la ejecución de esta ley ó de sus 
reglamentos se cometiere alguna infracción de las que dan 
lugar á procedimientos de oficio, la Junta local ó la provin
cial harán inmediatamente la oportuna denuncia ante el 
J uzgado.

Art. 28. Se declara pública, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 18 de la ley, la acción para denunciar los hechos que 
infrinjan la misma ó este reglamento.

Las denuncias podrán presentarse ante la Junta local, la 
provincial, ó ante el Juzgado en su caso. El denunciante po
drá exigir recibo de la denuncia en las oficinas de la Junta 
en donde la presente.

Art. 29. Cuando la Junta local ó la provincial reciban la 
denuncia de una infracción, procederán inmediatamente á 
comprobar los Rechos denunciados, para los efectos de lo dis
puesto en este capítulo.

Art. 30. Si denunciada la infracción, la Junta local, ó la 
provincial en su caso, no adoptasen las medidas necesarias 
para corregirla, el denunciante podrá recurrir ante el Minis* 
terio de la Gobernación.

CAPÍTULO VI

D E L A  I N S P E C C I Ó N

Art. 31. En tanto no se organice por el Gobierno la ins
pección que determina la ley, será ejercida por las Juntas 
locales y provinciales, sin perjuicio de la que corresponde á 
aquél, según el art. 14 de la misma.

Art. 32. Las Juntas loeaks nombrarán los individuos de 
su seno que juaguen c o n v e n t e  para que ejerzan durante el
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semestre la inspección de las fábricas, talleres y estableci
mientos de trabajo enclavados en el término municipal.

Art. 33. Los individuos nombrados para ejercer la inspec
ción pondrán mensualmente en conocimiento de la Junta lo
cal el resultado de sus visitas.

Art. 34. A los efectos del art. 6.° de la ley, los individuos 
que ejerzan la inspección examinarán especialmente los esta
blecimientos determinados en dicho artículo, para dar cuen
ta ante la Junta local de aquellos que entiendan que están 
comprendidos en las prohibiciones establecidas- por la men
cionada disposición.

Art. 35. Las Juntas provinciales podrán acordar las ins
pecciones que estimen convenientes. Guando la Junta local 
reclame de la provincial una inspección relativa á las condi
ciones de salubridad é higiene de fábricas, talleres ó estable 
cimientos determinados, designará necesariamente al Vocal 
técnico pajra este efecto, sin perjuicio de nombrar otros Vo
cales que le acompañen.

Art. 36. Los Inspectores encargados de velar por el cum
plimiento de la ley, dirigirán sus visitas á inspeccionar las 
condiciones higiénicas del taller, la organización del trabajo 
y el cumplimiento dé la obligación escolar.

Cuando lo estimen necesario para completar su informe, 
los Inspectores podrán solicitar el concurso de las Juntas de 
Sanidad, de Beneficencia y de las Sociedades protectoras de 
la infancia, y aun el dictamen de un Médico que les acompa
ñe en la visita.

La inspección de la higiene del taller abrazará la limpie
za, salubridad y seguridad del establecimiento.

La inspección de organización del trabajo recaerá sobre 
la edad y las horas de trabajo, según las disposiciones de la 
ley y de sus reglamentos.

La inspección escolar podrá exigir las papeletas de asis
tencia de los niños á las Escuelas durante la semana.

CAPÍTULO VII

DE LA SUSPENSIÓN DE LA LEY

Art. 37. Guando sobre la aplicación y ejecución dé esta 
ley se susciten dudas, las Juntas locales examinarán las re
clamaciones que al efecto se las dirija ó las que se formulen 
por iniciativa de sus miembros.

Art. 38. A ese fin, las Autoridades lócalas remitirán á las 
Juntas las instancias que se las dirija por las Asociaciones 
legalmente constituidas de obreros, de patronos ó mixtas.

Art. 39. E! resultado de la deliberación de las Juntas 
locales sé pondrá en conocimiento de la Autoridad, la cual 
se élevárá al Gobierno.

Art. 4& El Gobierno, oyendo á las Juntas provinciales ó 
las locales si no hubieran sido oídas, y en su caso á la Comi
sión de Reformas sociales, podrá decretar la suspensión ó 
deffñir la interpretación de la ley en la Idealidad de donde 
proceda la reclamación, y exclusivamente para la industria 
ó trabajo á que la misma se refiera.

Madrid 13 de Noviembre de 1900. = JávuüI Ugárte.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de 

la instancia elevada á este Ministerio por D. Manuel 
López Gamundi, solicitando se rectifique su inclusión 
en el escalafón de cesantes de 31 de Enero último, en 
donde figura con el núm. 24, como Jefe de Negociado 
de primera clase:

Resultando que el interesado pretende que se le 
clasifique como Jefe de Administración de primera cla
se, colocándole en el lugar que le corresponda por la 
antigüedad en dicha categoría y por la circunstancia 
de haber desempeñado el cargo de Jefe superior de 
A.dministración, y en apoyo de su demanda expone: 
primero, que reúne 10 años y 23 días d# efectivos ser 
vicios como Jefe de Administración, prestados desde 10 
de Mayó efe 1882, en la foTma siguiente; 4 años, 5 me
ses y 24 días de Jefe de Administración de primera cla 
se, y 5 años, un mes y 5 días de tercera, y de éstos, 2 
años, 5 meses y 23 días servidos en comisión el Tri
bunal de Cuentas del Reino, como cesante de empleo 
superior; segundo, que por Real orden de 30 de Marzo 
de 1883, dictada de conformidad con la Sección de U1 
tramar del Consejo dé Estado, se le reconoció que des 
de el 10 de Mayo de 1882 se hallaba en posesión de la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase, 
por haber desempeñado el cargo de fianza de Contador 
de la Aduana de la Habana* que le fué conferido por 
sustitución reglamentaria; y tercero, que ha prestado 
34 años, un mes y 27 días de servicios ¿  Estado, desde 
las escalas inferiores hasta llegar á obtener la actual 
categoría, que pretende se le reconozca para la mejo
ra de clasificación en los escalafones de este Minis
terio:

Resultando que la Junta clasificadora creada por el 
artículo 16 del Real decreto de 6 de Octubre del año 
último, par * determinar con arreg o ai art. 26 de la 
Jey de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, la c&tego 
ría, c ase y amígüedad con qm íw  funcionarios cesan

tes del ramo de Hacienda del suprimido Ministerio de 
Ultramar y de las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipi
nas debían ser incluidos en los escalafones de este Mi
nisterio, acordó, en vista de la hoja de servicios del in
teresado, que dentro de aquellos preceptos procedía 
clasificarle como Jefe de Negociado de primera clase, 
por estimar que, según los datos consignados en aquel 
documento, no podía considerarse que había consoli
dado mayor categoría á los efectos de su ingreso en el 
escalafón de cesantes de Hacienda:

Resultando que, pedido informe á la Dirección ge
neral de la Deuda para que por su Sección de los Asun
tos de Ultramar se compulsase la hoja de servicios y 
se hiciese constar los cargos que hubiese desempeñado 
este funcionario en concepto de interino; y evacuado 
dicho informe en 20 de Septiembre último, se deduce 
del mismo y de la hoja de servicios, base de su clasifi 
cación, que pueden computársele 9 años y 2 días 
en diferentes empleos de la categoría de Oficial; 4 años,
6 meses y 16 días en la de Jefe de Negociado; 9 años, 
10 meses y 25 días en las de Jefe de Administración, y 
5 meses y 17 días en la de Jefe superior de Administra
ción; además de 7 años, 11 meses y 10 días en destinos 
de categoría inferior á la de Oficial; en total 31 años, 
10 meses y 10 días de servicios al Estado.

Considerando que hecha aplicación de los preceptos 
del art. 26 de la ley de 21 de Julio de 1876 para deter 
minar la categoría, clase y antigüedad con que debe 
ser incluido en los escalafones, como dispone el art. 16 
del Real decreto de 6 de Octubre de 1899, los datos 
consignados evidencian que debe estimarse adquirida 
por este interesado la categoría de Jefe de Administra
ción de primera clase, pues computando, como es de 
hacer, los servicios* prestados en empleos de las cate 
gorías superiores para completar el tiempo reglamen 
tario en las da Jefe de Negociado y de Oficial, resulta 
que reúne, para los efectos de su clasificación de in 
greso en el escalafón de cesantes, dos años en cada 
una de las clases de Oficial y de Jefe de Negociado, y
7 años y 11 meses como Jefe de Administración, y, por 
lo tanto, un año y 11 meses en la clase primera de esta 
última categoría:

Considerando que en cuanto á la antigüedad para 
la prelación en los escalafones, que determina el ar 
tículo 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1895, procede consignar la de 30 de Septiembre 
de 1887, puesto que sin desconocer qué para cuales 
quiera otros fines, fuera del de que se trata, es perfec
tamente eficaz la declaración hecha á favor del recu
rrente por la Real orden de 30 de Marzo de 1883, que 
cita, aquella es la fecha en que resulta cumplido el 
tiempo necesario para alcanzar la categoría de Jefe de 
Administración, conforme á los preceptos de la ley 
de 1876, de imprescindible aplicación al caso:

Considerando que respecto al reconocimiento que 
solicita de su derecho á figurar en lugar preferente en
tre los Jefes de administración de primera clase, por 
haber servido el cargo de Jefe superior de Administra 
ción, es innegable el fundamento de su pretensión, 
pues aun cuando este cargo lo obtuvo por nombra
miento del Gobernador general de la isla de Cuba, con 
posterioridad fué aprobado por Real decreto, y siendo 
éste un destino de planta servido en propiedad y  para 
el cual tenía aptitud legal el interesado, le es apli
cable el art. 2.° del Real decreto de 25 de Septiembre 
de 1892; y

Considerando que la clasificación acordada por la 
Junta, y de coja decisión se recurre, obedeció á que 
al liquidar los servicios de este interesado hubo de 
prescindir de aquellos que por defectos de expresión de 
la hoja no resultaban abonables, por no aparecer con 
toda claridad la procedencia de los nombramientos, re 
sultando de esto el error que ha dado motivo & la pre
sente reclamación, evidenciado por el informe de la 
Dirección general de la Deuda;

,S. M. el Rut (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, se ha servido disponer, de confor 
midad con lo propuesto por V. I., que se rectifique la 
inclusión de D. Manuel López Gamundi en el escala 
fón de 31 de Enero último, llevándole á figurar entre 
los Jefes de Administración de primera clase, como 
cesante del cargo de Subintendente general de Hacién
d a l e  la isla do Cuba, en el lugar que le corresponda 
por su antigüedad de 30 de Septiembre de 1887, y el 
sueldo percibido como Jefe superior de Administración, 
y acreditándole los 31 años, 10 meses y 10días que jus
tifica de servicios al Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1900. ♦

ALLENDRSALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA G0RERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
A pesar de las diferentes disposiciones dictadas 

este Ministerio excitando el celo de las Autoridades 
para evitar se corran por las calles de las poblaoioiifcs 
vaquillas en libertad ó toros encordelados y alquitra
nados, es lo cierto que esos espectáculos, contrarios á 
la cultura y al buen gusto, tienen lugar todavía en al
gunas localidades con motivo de festejos populare#, &éa« 
sio nando con lamentable frecuencia atropellos y des ■ 
gracias y á veces serias perturbaciones del orden.

Preciso es que desaparezcan del todo tan pernicio
sas costumbres y que se hagan cumplir las disposicio
nes que las prohíben por las Autoridades todas, en
cargadas de velar por la seguridad de las personas y 
la tranquilidad del vecindario; y en su consecuencia 
deberá Y. S. recordar á los Alcaides que están obliga
dos á impedir la celebración de espectáculos de esa 
índole, para lo cual pueden reclamar el auxilio de la 
fuerza pública, siempre que lo estimen necesario: im
poner los correctivos que procedan á los contravento
res, entregándolos á los Tribunales en los casos ea que 
la desobediencia implique responsabilidad criminal, y 
disponer se reconcentre la Guardia civil en los pue
blos donde sea costumbre celebraren determinados 
días esas incultas diversiones, para exigir el respeto á 
lo mandado.

De Real orden lo digo á V S. para su conocimiento 
y ejecución, esperando lo haga cumplir con el m ayor  
celo y energía. Dios guarde á V. S. muchos años Ma
drid 13 de Noviembre de 1900.

UGARTE

Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este .Minis

terio por varios Profesores de Medicina y Cirugía b i
dentes en el distrito judicial de Ubeda, provine!;-. de 
Jaén, en solicitud de que se les autorice para «insti
tuir su Colegio Médico con absoluta independen o & del 
provincial, por reunir aquel distrito las condu ones 
que exige el párrafo segundo del art. l.° de los b  utu
tos para el régimen de los Coleídos de Mélicos, edi
ficados por Real orden de 3 del mes corriente, pin?ato 
que aquella población excede de 20.000 habitantes y  
los pueblos que pertenecen al distrito tienen gran im
portancia y son muchos los Doctores y Licenciados 
Medicina y Cirugía que residen en el mismo:

Visto el informe emitido por el Real Consejo de Sa
nidad, favorable á la pretensión de los solicitante#*

El Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regesrte 
del Reino, accediendo á lo solicitado, y de acuerdo con 
lo informado por el expresado Cuerpo consultivo, ha 
tenido á bien disponer que se autorice á la ciudad de 
Ubeda para que con su partido judicial constituya un 
Colegio de Médicos con absoluta independencia del es
tablecido en la capital de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Noviembre de 1900.

J. UGARTE
Sr. Director general de Sanidad.

limo. Sr.; Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por el Subdelegado de Medicina de Las Palmas 
(Gran Canaria), D. Vicente Ruano, en nombre de 26 
Médicos de su distrito y de Guía, en solicitud de que se 
creen dos Colegios de Médicos independientes, uno con 
residencia en Las Palmas, que comprenda el territorio 
de las islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerte ven
tura, y otro en Santa Cruz de Tenerife para las islas 
de Tenerife, Palma, Gomera y Hierro:

Resultando que por la especial situación de las islas 
que constituyen el grupo de las Canarias, se ofrecerían 
muchos inconvenientes á la pronta y acertada gestión 
de la Junta de gobierno del Colegio Médico, que para 
atender á todas las necesidades de la provincia se esta
bleciese, ya en Las Palmas, ya en Santa Cruz de Te
nerife:

Considerando que por la causa expresada no podría 
ser todo lo eficaz que es preciso la vigilancia sobre los 
que pretendieran ejercer la profesión sin las debidas 
condiciones ó en forma poco conveniente, ni sería fácil 
á los colegiados cumplir sus deberes reglamentarios 
asistiendo á las juntas con puntualidad, ni tampoco la 
Junta de gobierno del Colegio único prestaría á las Au
toridades, evacuando oportunamente las consultas que 
por éstas se le hicieran, el auxilio que el Real decreto 
de 12 de Abril de 1898 determina., como uno ae los unes 
que dichos organismos deben realizar; y
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Considerando la importancia de la población de San • | 
til Cruz de Tenerife y la de Las Palmas, pues según el 
etnso oficial, el número de habitantes de la primera es 
de 33.421, y 34.000 el de la segunda, siendo además 
muy respetable el número de Médicos que ejercen en 
cada uno de los dos grupos indicados en la instancia;

El Hez (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 1.* de los estatutos para el régimen de los Co
legios de Médicos, modificados por Real orden de 3 del 
aetual, y lo informado por el Real Consejo de Sanidad, 
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por D. Vicente 
Ruano, Subdelegado de Medicina de Las Palmas, y en 
su consecuencia autorizar la constitución de dos Colé ■ 
gios Médicos independientes en las islas Canarias, uno 
can residencia en Las Palmas para las islas de Gran 
Canaria, Lanzarote y Fuerteventura, y otro en Santa 
Cruz de Tenerife, que comprenderá las de Tenerife, 
Palmas, Gomera y Hierro.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con- . 
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Noviembre de 1900.

UGARTE
Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

r ía l e s  órdenes

Ilmo. Sr.: Suprimidos por la ley de Presupuestos vi
gente los sueldos que en concepto de honorarios venían 
disfrutando los Arquitectos directores de obras depen
dientes de este Ministerio, y dispuesto por la expresada 
ley que dichos funcionarios perciban los honorarios que 
devenguen con arreglo á la tarifa aprobada por Real 
orden de 31 de Mayo de 1858, se hace necesario armo
nizar ambas disposiciones en lo referente á proyectos 
cuyos presupuestos excelan de 500.000 pesetas toda 
vtsz que dicha tarifa dispone se señale á los Arquitectos 
una asignación anual de 3 á 4.000 pesetas.

En su vista, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom- 
bife la Reina Regente del Reino, ha tenido & bien dis
poner que los Arquitectos dependientes de este Minis
terio que estén dirigiendo obras comprendidas en este 
caso y á los que se les encarguen en lo sucesivo, per
ciban por su dirección honorarios anuales que se fija
rán á cada uno según la importancia de sus obras, pero 
sin que puedan exceder de 4.000 pesetas, según dispo
ne la expresada tarifa; siendo también la voluntad de 
S. M. que á los Arquitectos que estén dirigiendo obras 
se les abonen los honorarios que hayan devengado 
desde 1." de Abril último.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia, en la que D. Luis 
Laplana y Ciña, Catedrático numerario del Instituto 
da Zaragoza, solicita se le nombre para la vacante de 
Castellano y Latín ocurrida en el del Cardenal Cisneros 
da esta Corte, por jubilación de D Emeterio Suaña y  
Caatellet; y

Resultando que D. Luis Laplana y Ciria fué decla
rado excedente de la cátedra de Latín y Castellano del 
Instituto de Guipúzcoa, á consecuencia de lo dispuesto 
en el Real decreto de 26 de Julio de 1892, obteniendo 
después colocación en asignatura distinta, que actual
mente sirve:

Considerando que, con arreglo á las Reales órdenes 
d© 31 de Agosto de 1893 y 18 de Julio de 1899, los Ca
tedráticos declarados excedentes de la asignatura de 
Latín y Castellano por virtud del Real decreto de 26 de 
Julio dé 1892, que solicitaron y obtuvieron colocación 
en otra distinta, pueden volver á la que desempeñaban 
á la fecha de su excedencia, cuando quedé vacante en 
cualquier Instituto, sin necesidad de concursó; d o  pu- 
diendo, en su consecuencia, anunciarse la vacante del 
Cardenal Cisneros á excedentes, desde el momento en 
que la solicita un Profesor que reuDe estas circunstan
cias;

S. M. el Rey (Q. D. G.)  y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la 
cátedra de Castellano y Latín del Instituto del Carde
nal Cisneros, con el sueldo anual de 4.500 pesetas, 3.000 
de entrada y 1.500 por razón de tres quinquenios, y 
1.000 más por residencia, á D. Luis Laplana y Ciria, 
actual Catedrático numerario de Historia y Geografía 
pqlpico - descriptiva del Instituto de Zaragoza.

De Real orden lo digo & V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ¿ V* I* muchos años. 
Madrid 12 de Noviembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos f  servicios de D. £uis Zaplana f Oiría*
Licenciad© en Filosofía y Letras* con calificación de So

bresaliente*
Doctor en la misma Facultad.
Grado de Licenciado en la de Derecho» con nota de Sobre

saliente,
Tiene aprobadas varias oposiciones.
Ha publicado varías obras y trabajos, habiendo sido apro

bados por ©1 Consejo de Instrucción públicas» y declarados de 
mérito para los ascensos en su carrera, una Colección de auto
res Clisicos Minos y un Manual de Retórica y Poética.

Auxiliar de la Sección de Letras de Institutos» y Catedrá
tico supernumerario desde 28 de Septiembre de 1875.

Catedrático numerario de Latín y Castellano en virtud de 
concurso y Real orden de 13 de Abril de 1881.

Excedente» por virtud del Real decreto de 26 de Julio 
de 1892* en 31 de los mismos mes y año.

Catedrático numerarlo de Geografía é Historia por Real 
orden de 7 de Septiembre de 1892, cargo que desempeña ac
tualmente.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto que á los Pro
fesores jubilados, como comprendidos en el art. l.° del 
Real decreto de 19 de Octubre último, se les considere 
en esta situación desde la fecha en que se haya publi
cado en la Gaceta de Madbid el Real decreto ó Real 
orden que personalmente jubila á cada uno de ellos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efecttos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1900.

G. ALIX
Sr Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La Sociedad del Tiro Nacional creada re 
cientemente por Iniciativas particulares, persigue un 
objetivo tan generoso y patriótico, que sus estatutos 
generales merecieron la atención del Gobierno, siendo 
aprobados por Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 22 de Junio del corriente año. 

Posteriormente, por el Ministerio de la Guerra se 
dictó con fecha 17 de Octubre último una Real orden 
circular, para que todas las entidades del Ejército 
cooperasen á los fin es de aquella nueva institución.

Y como quiera que tales fines se condensan en la 
idea de fortalecer el espíritu de nuestro pueblo con los 
ejercicios del tiro, que son tan propios para la salud 
física de una juventud que necesita paTa el desarrollo 
de su inteligencia en continua labor intelectual, un 
descanso que, lejos de mermar sus fuerzas, las temple 
y vigorice para el ulterior desempeño de sus deberes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los 
Rectores de las Universidades, los Directores de Escue
las especiales y Normales y de cualquier estableci
miento de enseñanza donde cursen sus estudios jóve
nes mayores de diez y siete años, recomienden la asis
tencia á los certámenes civiles de tiro que dicha Socie 
dad ha de celebrar según sus reglamentos, y análoga 
mente á los que se practican en todas las Naciones 
cultas, así como que presten la posible cooperación á 
sus altos y beneficiosos propósitos.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de Noviembre de 1900,

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el Re- 
giitm Exequátur:

A Mr. Gustaw de Hartmann, para que pueda des
empeñar el cargo de Cónsul general de Alemania en 
Barcelona;

A Mr. C. W. Bennet, para el de Cónsul de Inglate
rra en Bilbao;

A D. Rafael Roig y Torres, para el de Cónsul de la 
Argentina en Barcelona;

A D. Adolfo Múgica y Sayago, para el de Cónsul 
general de Méjico en Barcelona;

I A D. Eduardo Salinas Romero, para el de Cónsul de 
i Bolivia en Valencia;

A Mr. Pierre Moutzopoulos, para el de Cónsul ge
neral de Grecia en Barcelona;

A D. Gabriel Sánchez, para el de Cónsul del Ecua
dor en Madrid;

A Mr. Cristiam Scholtz, para el de Cónsul de Dina
marca en Málaga; y

A D. Juan P. Taltavul y Galán, para el de Cónsul 
de Alemania en Mahón.

Autorizando para que pueda desempeñar el cargo 
de Agente consular de Austria en Algeciras á D. Enri
que Alcoba;

A Mr. Joseph L. Byrne, para el de Vicecónsul de los 
Estados Unidos de América en Valencia;

* A Mr. Tarroso Siddall Bellamy, para el de Vicecón
sul de Suecia y Noruega en Santa Cruz de Tenerife;

A D. José Chavarri y Batres, para el de Agente con
sular del Brasil an Madrid;

A D. Juan Bautista Amezaga, para el de Agente 
comercial del Bw&il en Bilbao; y

A Mr. William Alcock, para Agente consular inte
rino de los Estados Unidos de América en Huelva.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Direccion general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Peña- 
fiel, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Vailadolid, eon fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a . , _

Madrid 12 de Noviembre de 1900.=E1 Director general, B. 
Oliver. _ _ _ _ _

S© halla vacante el Registro de la propiedad de Llanes, 
de tercera clase, en el distrito de lft Audiencia territorial de 
Oviedo, con fiani# de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre Registradores excedentes de Ultra
mar de la misma categoría, según lo dispuesto en el artícu
lo 2.° del Real decreto de 28 de Mayo último.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a

Madrid 12 de Noviembre de 1900.=E1 Director general, 
B. Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de Contribuciones
Relación de los individuos agraciados con condecora

ciones que se declaran confirmadas por haber satis
fecho los derechos fijados por la ley de 5 de Diciembre 
de 1899.

BANDA DE MARÍA LUISA

Excma. Sra. Doña Angela Roca de Togores, Marquesa de 
Pozo Rubio.

ORDEN DE CARLOS III 

(Hollar.
Excmo. Sr. Dizque de Sotomayor.
Excmo. Sr. Duque de Granada de Ega.
Excmo. Sr. tiuque del Infantado.

Grandes Cruces.
D. Juan Manuel Urquijo y Urrutia.

Alfonso de Silva y Campbell, Duque de Híjar. 
Francisco Paula Chaves f  Armada, Marqués de 

Quinta*^
José Calasanz Vives y Tuto..
Antonio Molió y Díaz Berrío.
Angel Rodríguez de Quijano y Arroquiá.

Comendadores de núráeró*
D. Alfonso de Aguilar.

Nicolás Acero Abad.
Pedro Pastor Díaz, Conde de Sepúlveda,
Francisco Cortejp.rena y Aldebo.
Antonio Hernández y López.

Comendadores ordinarios,
D. Rafael de Ca;zar y Buch.

Caballeros.
D. Celestin o Martínez y Vidal.

José Muría Navarro y Moreno.
¡ Antonio Vargas Machuca.

Luifc Díaz Tarávilla.
Francisco Pescador.

. Melíjuiades Biencento y Pompa.
José Tiestas y Rodríguez.
José IUana y Jiménez.
Eduardo Ortega Serrano.
José Espelíus y Aduaga.
José Caoestany.
José Rivero Vides.
Mariano Umm y Castilla.
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D. Desiderio Pérez.

Clemente Ibarra y López.
Mariano Fábregas Setela.
Higinio Ciria y Nazarre.
Luis Delatte y Caravia.
Enrique Menor Saavedra,
Lorenzo Roca.
Antonio Pons y Santojo.
José Jiménez de Navarrete.
Francisco Visedo y Soler.
Antonio Conejero Sánchez.
Manuel Sánchez Almería.
Manuel Diosdado.
Julián Blasco Baladas.
José Torroba.
Luis Soler Soto.
Benito Arenzana.
José Márquez Anglada.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces.
D. Manuel Gómez Imaz.

Eduardo Beltrán y Rubio.
Severiano Eduardo Sánz y Escartín. 
Antonio Hernández.
Joaquín de las Llanas López de la Huerta. 

Fray José Cueto y Diez de la Maza.
D. Luis Vereterra y Estrada.

Miguel García Romero y Puerta.
Eduardo Maristany.
Saivador Viada.

Sr. Conde de Vilches.
D. Joaquín Santa Marina.
Fray Francisco Sáenz de Orturi y Crespo.
D. Francisco Sánchez Rejano.

Francisco Iñiguez é Iñiguez.
Francisco José Mila y P*.
Joaquín Bonet y Amigo.
Francisco Serra.
Mariano Puig y Valls.
Manuel Cano y Cueto.

Comendadores de número,
D. Gumersindo de Corso y de Rosa.

Carlos Angulo.
José Alabern y Raspall.
José de Marqúese.
Pedro Catabán de Ocón.
Francisco de Martos y Pérez.
Ramón Gaytán de Ayala.
Antonio Gómez Tortosa.

Comendadores ordinarios.
D. Enrique Barnuevo.

Luis Reig y Barrio.
Rafael de Palacios.
Rafael Martínez Nieto.
Inocencio Sela y Sampil.
Perfecto Paz.
Santos Aboin.
Ricardo Morales.
Ricardo Puga Guerra.
Nicasio Izquierdo Cutayar.

D» Francisco Silva Jiménez Sastre.
José Gari y Cañas.
Juan Manuel Martínez.
Jaime Alegret y Vidal.
Salvador Fabrecas.

Caballeros.
D. Alejandro Ortuzar.

Ruperto Jiménez.
Félix Herrero y Vázquez.
Ramón Blanchart.
Manuel Olmos.
Miguel Borrero Morón.
Leandro Martínez Ibáñez. 
francisco Grisolia Barroetea.
Luis Malagón y Mondéjar.
Antonio Escribano y Callada!.
Luis Merlini.
Mariano Gallego y Bernalvo.
Julián Gudín y Baena.
Adrián de Lanuza y Calvo.
José Cande.
Enrique Alvarez y Rodríguez.
Emilio Salas Cortés.
Manuel Castelló.
José del Hoyo y Bustamante.
Félix Arisqueta.
Nicomedes Landáburu.
Antonio Dorado y González*
Eleuterio Eguren.
Pedro Baños y Fernández.
Ricardo Camacho.
Tomás Fernández de Poza.
Juan Carrillo y Guerrero.
Manuel Borrero Carrasco.

ORDEN DEL MÉRITO MILITAR 

Grandes Cruces.
D. Félix García Ontiveros y Serrano. 

Eugenio Vandama Calderón.

Cruz de tercera clase.
Sr, Conde de Morella.

Cruz de segunda clase.
D. Nicolás Martí Dehesa.

Federico Bazán y Fernández de Vizana. 
José Mora y Berüff.

Doña Catalina Prendesgast.
Concepción Balaguer Gómez de Soto, 
Isabel Tobía.

Cruz de primera clase*
D. Mariano Rico.

Santiago Romo-Jara.
Baldomero Deu y Valles.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL

Grandes Cruces.
D. José Martínez de las Rivas.

Joeé Landerre.

Cruz de primera clase.
D. José Martínez Carrillo.

Juan Montero.
Hugo Grant.
Federico Bazán Fernández.
Luis Bergareche.

Condecoraciones extranjeras.
GRANDES CRUCES

Ce primera clase del Aguila Roja de Alemania.
D. Juan Pacheco.

Ce la Orden militar de Nuestra Señora de la Concepción 
de Villaviciosa de Portugal.

D. Gustavo Bauer.
Agustín Díaz Agero, Conde de Halladas.

Ce la Orden de Cristo de Portugal.
D. Ventura García Sancho é Ibarrondo.

Ce la Orden de la Corona de Hierro de Austria.
D. Ventura García Sancho é Ibarrondo.

Ce la Legión de Honor de Francia.
D. Ventura García Sancho é Ibarrondo.

COMENDADORES

Ce la Orden de Nuestra Señora de la Concepción 
de Villaviciosa de Portugal.

D. José María Moreno y Florido.

Ce la Legión de Honor de Francia.
D. Juan Du Bosc.

CABALLEROS

Ce la Orden del Santo Sepulcro de Jerusalén.
D. José Sanchiz Pertegas. * T

Ce la Orden militar de Cristo de Portugal.
D. Francisco González de Quevedo Zumel.

Ce la Orden de San Alejandro Nevoski de Rusia.
D. Francisco Silvela.

Ce la Orden de la Legión de Honor de Francia.
D. Gustavo Bauer.
Madrid 13 de Noviembre de 1900.=E1 Director general» 

Angel González de la Peña.
N o t a .—Por no haberse dado aviso del ingreso, que fue he* 

cho oportunamente, se caducaron en la G a c e t a  del 27 de 
Abril último las concesiones de Gran Cruz de Isabel la Cató
lica en favor de D. Manuel Gómez Imaz, y Caballeros de la 
misma Orden, de D. Miguel Borrero Morón y D. Manuel Bo
rrero Carrasco, cuyas confirmaciones van incluidas en la an
terior relación, quedando anulado él anuncio de caducidad 
publicado el 27 de Abril.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

Estado relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 5  de Noviembre de 1900 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES &

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS]
AfioS. Meses. Días.

R TT.dnftTrln MnTifnntn . . . . . . . . . . __. . 4 i p p Soltero......... . Viruela..................................... . Fernández de los Ríos, 4. 
Galileo, 5.fianfíacó Gilvo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 p p Idem................... Idem confluente..........................

A nfnrnn ÍTíirpfji . . A ....... . . . . . . . . . . 1 p .. p Idem.... . . . . . . . . . Idem ........... ............................ .......... Artistas, 2.
Pío Míiffadón . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 ! p p Casado........... Idem hemorrágica......................... . Hospital Provincial. 

Doña Ursula (cuartel). 
Mesón de Paredes, 90,

ÍrP'PrtTfln ÍTRfPfa mm-a. rnmmm mna* a.aadaaa...aas 1 p p Párvulo........... Sarampión..................................... « . . .
Ano’ftl CunriTinTi . _ ..................... . . . . . 1 . . . . . . . . . 2 p p Idem.................. Nefritis escarlatinosa...................... .
Ppfjpn VftTltlOCJR k . a a a an a . a . a a a .. a a . a • a 5 p p Idem....... .......... Angina diftérica .................. <... .......... Alcántara, 23.
Mamiftl Blanco.. ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 p . p Idem............. • • • Difteria................................................ Humilladero, 14.
Tomás Escorial . ........ ..................... 36 p p Casado ............... Tuberculosis........ .............................. Torrecilla del Leal, 14,
Valprio Bustos . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 p ' p Idem .,•••••••••• Idem.......................................... . Santa Cruz, 2.
Andrps Villnlba . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 p p Soltero •••••••••• Miocarditis............. « . . . ............ . Hospital Provincial. 

Olmo, 2.podro Martínez 71 > : p Viudo........... • • • Insuficiencia mitral..............................
Mateo Fernández . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . 52 p P Casado.,.. •• Bronquitis.............  ............................. Santa Isabel, 12.
San lia lio Soto .. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 p » Id em ............. Broncopneumonía.................. ............. Lu*s Mirón, 3.
Jenaro García . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 % P Soltero ••.••••••• Idem....................... ............................. Hospital Provincial* 

Tarragona, 10. 
Hospital Provincial.

Praneiseo Martín . _ . 1 . . . . . . . . . . . . . 6 p p Párvulo ............. Idem....................................................
José Sanehat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 & P Casado.. • •• ••. • •. Pneumonía aguda........... . . .  u. . . . . . . . . .
.Antonio Altes .. . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 66 p P Viudo....... ........ Catarro bronquial.............................. Lope de Vega, 6. 

Hospital Provincial. 
Sombrerería, 4.

Joan ni ti Verdasco .. . . .  . . . . . . . . . 60 p P Casado........... • • Nefritis............................................ .
Fernando Mellizo, . . . . . . . . . . . . . .  •• •••••••••»••••• 62

73
46 . 
4

'• a

p P Viudo... ••••••••• Hemorragia cerebral........ ..............
Cayetano Martín • • • • • • • • • • • ••••••• P Casado.......... . Mielitis crónica........... . ............. San Hermenegildo, 3. 

Parada, 3.Ramón Seseña.. . . . . . . . . . . . . . . . ........ . . . . . . . . . . . P Soltero............. . Alcoholismo............................
Salvador Santamaría ............................................ , . p  . Párvulo. •••••••»• Hemorragia.............................. San Isidro, 5.
Antonio Salas.• .................. •.• • •..• • • 6 P Idem •• • •. ••••... Inedia. ........................ • ........... Claudio Coello, 62.

Feto masculino...... . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . p •. ■ a' p p . . . Castilla, 20.
Idem..
Idem...................... i , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

~ »  ■, 
P

»
p

p
p

»
p

San Bernardo, 88. 
Mesón de Paredes, 73.

Doña Ana García.............. ! 1 ■ > Párvulo... . . . . . . ♦ Viruela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pelayo, 27.
Oviedo, 6.
Hospital Provincial. 
Embajadores, 33. 
Doctor Fourquet^ 27. 
Hospital Provincial. 
Alfonso XII, 62.

Manuela Fernández. • • i . . . . . . . .  • • • • • . . . . . . . . . . > 2 p Idem............. . Idem...............................
Leandra Sánchez••••»••••.••.••••••••••.• •.• • 21 p Soltera. ............. ’ Puerperismo infeccioso............. ..
Rosa Gafas.............. *.....•.••••••••••••,•••• 38 p p Viuda,.. • • .......... Tuberculosis.......••••..............
Hermenegilda Díaz................ . 65 p Idem... . . .  * •••••, Epitelioma. .......................... ........ .
María Mata. 78 p p Idem... • • • .......... Miocarditis...... .................. ..........••••
Manuela T e l l e s ¿  • 5 p p Párvulo.......... Bronquitis...... ............................ .........
María del Pilar.•••.•.••....••••••••••.••••••• 1 p Idem. • • ............. Idem capilar.....................................*• Galileo, 44.
Saturia Truchado •••••••••••••••••••••••••••• 72 p p. Viuda................ Broncopneumonía...................... .......... Hospital Provincial. 

Caridad, 31.María Puche 71 p p Soltera •••»•••••• Enfisema pulmonar.............. .
Micaela Perales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 p p Viuda.......•••••• Nacrobiosis. . . . . . . . . . .  • •. • ................ Pez, 11.
Gregoria Novo 61 p Casada • ............. Hemorragia cerebral.............................. Carmen, 14.
Rosa González ■ p *8 » Párvulo, ••••••••• Meningitis............. ..................... ......... Amparo, 90. 

Idem, 98.María Murillo................ .... *........ .. * 1 p Idem.................. Idem...............................
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jD*. ! > Soltera * • . • * • * * *« '' Meningitis............ . ..................................... Santa María de la Cabeza, 49.
0 > » > Travesía del Fúcar, 4.

Idem. * * * - *«»• *. * •**. « « * • ™ • .«** * * • * * • * * *»* * * * * * * • * • *»- 0 0 > > > Arco de Santa María, 39.
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Madrid ¡6 de-Eovieinbro de 1800.—El Director general, Dr. 1 . de- Gortejarena.

Estados relativos m las inhum aciones autorizadas p or e l Ayuntagniento de esta C orte  en e l dia O  de N oviem bre de 1 3 3 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD j

NQMB1KES
Años, lf MeBBB. ■ Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

3, Rtufísti G arcía........... .............................. ............ .. > 5 > P á r v u lo .. . . . . . . . . V iruela........................... ..................... ........... Huerta del Bayo, 11.
Ber rugúete, 1.
Nielfa, 4.
Toledo* 114.
San Bernardino, 5.
Paseo de Santa María de la Cabeza, 45. 
Asilo de Santa Cristina.
Núñez de Arce, 4.
Carolinas, 15.
Hospital Provincial, 
ídem.
Castelló, 6.
Horno de la Mata, 9.
Medellín, 3.
San Carlos, 13.
Hospital Provincial.
Carretera de Toledo, 39.
Nuncio, 6.
Ministerios, 2.
Depósito judiciaL 
Carrera de San Francisco, 8.
Calatrava, 35.
Hospital ProvinciaL 
San Bernardo, 105.M AOni TO 1 UVAtTI TV AlO 1

Pío Bernardíno.. • • • . , . .  • . * . . . . #. . . . , ,  „ ,* . , . .  ,»j 8 í - > 0 Soltero... . . . .  • * •. Idem .. • ........... . ..........................
Edmlindo Mulera.• . . . . .  „ . » * ,» „ , . . . , ,  „ . » . . . . . . . . . . 0 P á r v u l o . 0• Idem ............................. ..................................
lügiaeí Ldpez.... ............... #.... . * , . . . . . . . . . , , . . . 3 > 0 Idem.',".-.'.-. Angina diftérica».................... ..... ...............
Edunrdo Mwrtín. . . . . • . . . . . . . , « 1 i» 9 ■ 0 1 Idem,.. . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
¡José GareiinartÜL* • • • • • .. ,  • • • • . . . ,  * • • . , , . . .  • ,. . 23 I > l 0 ¡ Soltero... Tuberculosis........................... . .
José Antero.. . , , . . . , . . . , « . . .  ............ ........ ......... .i ! 3  i Párvulo 0 • Idem ......... ............. ........... .. f , , # #
Juan Fernandez................... ............. ......... ........ .... ..... i > ' > \ Oasado.... . . . . . . . Idem............................. .............. .... . . . . .
Angel Richard.................... .. ,* ............... .... 31 5̂ 1 > I! Idem .. •••••••••• Idem ........... .............
José P!azaM. . . .  ................... ...... . • v*«• •»% ¡. • • «• • •! 68- m- > j Idem.-*.. . . . . . . .  •. Afección cardíaca......................................
Lucas España,■ *«*., * .. ■«■, ............ .............. ...... . ; a® J ;»* ! p í Soltero A s i s t o l i a . . . . .  • • •

: Mariano Ferrar.. •.. • • *, • „«* * * .. *, *., .......... ........j i i S  ! P 1 Párvulo.... . . . . . . Bronquitis .».•••«•••.. * •
José Fuertes * ..............................................................  , r 8 ! • |¡:¡ P> ¡ í W em » . . . . . . . . . . . Idem........ .......... . . .  , .  , ,
Julio Rodríguez..................... .. : í  1 ,!•* ■ ' ■ P 1 Idem. . . . . . . . . . . . Idem......................................... . •
Julián llo ra .., * .* ........................................ ......
Manuel Estetmn............ * ■ * • . . . .  .... ...... . *............... ....J
Eugenio Pardo. •.»¡, ¡« • •«, *... •<• • • •. • • • • .......... * . . . 45

>
0 ' \ 
II». |

í P
i; t
i,. > ¡

¡ Id e m ..... . . . . . . . .
: Idem. «•«••'.* 
í1 V iudo...................

Broncopaoumonía............................
E utereeolitis........................... .... .............
Artritis .........................

Teodoro GUI,. . .  • .. . * „ . *........ ..... ... .................... ! &0 ' Ü* i- p- 1 Cteado....... . Á uonleifa eerebral.
Antonio Sunelini, Medina,............. ......................... v« > !. j¡¡. J Idem................................................ .
Angel Fornundez. . , . ,  .................................... P ! P ti p í 0 Idem ..».......................................... .................
Bernardo GonzAte ¡, • • • • •. • • * • . . . .  .................1j' I #  !\ P |1 Párvulo. Meningitis. .•••••• »,
Manuel Fícente,............. ............. ....* „ .I#,# . ,B..*„,,,* ..
Mariano Zapata........................ ...........................* * , . , ,

I •
>

I; 'A' 
í ■ "P 1

'¡Uem.....................
\ VllálOw* . . r. . r .

Idem ..................................... .......................

Lmís .Lép.ei,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........ .......... ...
Juan Colísadas*. . .  • ¡* # •. •«#..... •. • • .. * . . .  • ,. • •. •.!

■ p
irj

i
p

p
¡' p

Párvulo." . !
'Viudo #*¡. . . . . . . . .

Atrepsia»,....... ......... ................*•».... . . . .
Ulcera •«•■«*.*«-•••• . .

'Dula Angela Serrinos». . , . . . . .  * . . . . . . . .  . . .  * . . , . . . . .  .i 2 • p 1 f" >' Párvulo#;## •••• »í Viruela......... ................  »•. 0

HQSpivttl JrIO¥luClfti«,

Caravaca, 9.
Hospital ProvínciaL 
Atocha, 105.
Hospital Provincial.

, Olivar, 15."Dú dOA /Ja 1 d Uol\tt vtn /TT-nij i 1 «1 7V

Ignacia de la Iglesia» 24 0  {i, 0 1 SoltortM. *••••"• 'Idem,,*. . .  »"# . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Erisipela •. *... . . . . . . . . . ■ ■ • . r . . . . . . . . .
Fiebre tifoidea ................. ..... .................
Carcinoma*................ .é-*.. .

Antón i« Ur bina«, •. . ■ . .  • .. .  •.. ,*. ,?*.. • •. # .. *, 
Enriqueta Flores . . . . . . . . . . . . . , . . , . . . . . . . .
Francisca Istéve». • .. . * . . . . ,  * . . . , . . . , . . . . . . . .

46
. 12’ :

68

p
>

i' b

í p  -1
p  '

v P ■■ |

:>Vludu....................
Soltera..

íO tm éP*** •
Antonia Labrador # . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i »  I > ,¡í i(„ p Cáncer u t e r i n o . ■
Carmen Blanco.», *................. • • * ♦ - t  : p 0 Párvulo## . . . . Bronquitis.

jrfe beo ue i»  riauaiia ^Hospital}.
Ponce de León, 5.T?]a« alfa QJulia Fernández,. . . . . . . . . . . . .  . . . . . , . , . . 3 ' > ¡l 0 " IdOEL.. # ..#'### ..*•.! Tdemv. *. • * »i. . . .  * •Emilia Sala.... .  • . . . . . . . .  . . .  r#. , ,  #. . . . . 64 * [!||: p  i Soltovu , * . MM *' p p Broncopneumonía............. .

Id e m ..;............ ................

. riu r uita.; o.
(Almagro, 3 . 
Méndez Alvaro, 14.Manuela Ramos. .  • . . . . . . . ¡ . .  .>». . * . . . . . . . . . 1" > ' 0 Párvulo. *. • - * # * p »

Vicenta Orlarte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22' P 1 0 Soltera», p# #. * .. .  • ' Pleuronnaumonf a
Julia Gutiérrez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . * ................ 1 6 0 Párvulo. ............. ..! Catarro íiiSÍmoiiíar-, Depósito judicial. 

Sombrerería, 1. 
Paseo de Atocha, 7. 
Hospital Provincial. 
Ercilla, 11. 
Fomento. 42.

Primitiva Bernardlno,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » !* P \ 15 Idatu Gastroenteritis...............
Teresa Sararos..................... ...... 67 0 1 Casada**' Hernia estrangulada
Juana López V icente.......... ......... .......................... 78 ¡ 0  i' 0 Viuda... Albuminuria *.«»•••
Teodora López .................. ......... ............................... m 0 0 I d o m ...* . . . . . '. . .^ Hemorragia cerebral.»................................

Ramona López............................... ................. .........
4

13
0
0

0
0

uPMCQ MeningitiSi............................ ......... .................
Idem....................... ...............

4» w JLIJL W JUL U W | UCfm*

Embajadores, 25.
Feto femenino......................... ....................... .... ................. > 0 0 0

Carretera de Andalucía,. 72*? 
Echegaray, 9,
Ronda de Toledo, 4. 
Pacífico, 19.

Idem............................................ ...................... .......... .. > 0 0 0
36

Idem............................................................ ..... ..................... » 0 0 0
w>.
0k\

......:........ ...
m

(1) 8e ha adoptado esta clasificación atendiendo á Ja acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la* legislación, vigente: y en este sentido las enfermedades can- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas ’ imDlican la ic e s id íd  
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y d« las babitacionesTe los entornos P w » -« b«  

En esta casilla so consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y «jeeueiones de pona capital.
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Resumen pon causas de las defunciones.

S E X O

H Ü V F B 3 F T  J%¿E B D A D B S ( l) Muerte violenta (2)............. 
j

J TOTAL 
GENERAL 

|

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOSAS COMUNES ̂
Paludismo.................

f 
Actinomicoais............

| 
Pelagra................. .

 ̂
Otras.........................

1 Total 
parcial.........

( Viruela.......................
| 

Sarampién.................
Sacar latina,...........
flfeisipela.....................
Tifoideas.............
Influenza ó grippe....
Puerperales................
Disentería...................
Coqueluche.................

 ̂Difteria.,».......... 
j

Tuberculosis. ......
Lepra.............
Sífilis...........................|
Carbunco.................
Hidrofobia....... 

.

Cólera..........................
Fiebre amarilla.........
peste.......................

í Otras .. - ...................
i Total parcial.........
\ Cancerosas.. 

... -

En el claustro mater
no.............................

Accidentes de la den-

DE LOS APARATOS

! 
Otras generales.........

1 
Total 

parcial......

 ̂
Circulatorio.. |

1 Respiratorio..
j 

Digestivo....
1 

Génito-urina- 
} 

rio..............
Locomotor...

/ 
Cerebro-espi- 

/ 
nal......... 

.V arones......................... ................ .. > > > i 3 » ' » » » • > > > 2 4 » > > > >- » > > 9 > > 2 4 1 > 1 5 3 16 25
H em bras....................................... > > > » 2 » » 1 1 > » > > > > > > > » > > 4 2 3 > » 6 2 1 > 3 » 17 21

T o t a l e s .................................... > i > 5 » » 1 1 * > > 2 4 i » > » > > > > 13 2 3 > 2 10 3 1 1 8 3 33 > 46

Resumen de las defunciones por distritos.

i . °
PALACIO

2 .°
UNIVERSIDAD

3 °
CENTRO

4.°
HOSPICIO

§.°
BUEN A VIST A

6 .°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8.°
INCLUSA

9.°
LATINA

10.°
AUDIENCIA HOSPITALES

DEPÓSITO
JUDICIAL

T O T A L
G E N E R A L

Varón®*...

Hembras.,

TOTAL...

Varones...

Hembras..

TOTAL...
Varones.
Hembras..
TOTAL.. .
Varones...

| 
Hembras..

TOTAL...

Varones.,.

Hembras..

TOTAL...

Varones...

Hembras..

TOTAL..,

Vare aes...

| 
Hembras..

i

TOTAL»..
Varones...
Hembras..

| 
TOTAL...

| 
Varones...
Hembras..

| 
TOTAL. 

. !
Varones...

Hembras..

TOTAL...

Varones...

Hembras..

TOTAL...

Varones.

Hembras..

TOTAL. . .

Varones....

Hembras.

TOTAL...

2 1 3 3 1 4 » » > 2 2 4 2 1 3 » 2 2 1 5 6 2 3 5 6 2 8 > » > 6 3 9 1 1 2 25 21 46

Madrid 7 de Noviembre de 1900,=E1 Director general, Dr. F. de Cortejaren*.
(1) Se ha  adoptado esta clasificación atendiendo á la acción adm inistrativa que debe ejercitarse en él régim en sanitario  de la  legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida san ita ria  con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas im plican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislam iento de las personas y desinfección de las m aterias contum aces y de las habitaciones de los enfermos.
(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

Dirección general  de Administración.
SECCIÓN QUINTA — BENEFICENCIA.

R elación  de las Cruces de la  Orden civil de B eneficencia que se h a n concedido durante los m eses de Ju lio , Agosto y Septiem bre ú l t i m o s .

rNOMBRE DE LOS INTERESADOS PROFESIÓN
VECINDAD

Clase de la 
Cruz....

AUTORIDAD QUE ORDENÓ LA INSTRUCCIÓN 
DEL EXPEDIENTE MOTIVO DE LA CONCESIÓN

PUEBLO PROVINCIA

D. Eusebio Galindo G arcía.. 

Dámaso Ojeda A r ra t ia . . .

Gregoúo García Serrano. 
José Fernández Jim énez .

Obrero............ .. Santander..

V a l e r a  de 
Abajo . . .

Id em ...........

Santander.

C uenca .. . .  

Idem...........

3.a

3.a

3 a 
1.a

El Gobernador civil de S antander.. . . . . . Salvar la vida, con riesgo de la propia, á tres personas que estuvieron expuestas á perecer ahogadas en el m ar, en las in mediaciones del ferrocarril del Norte, en Santander, el día 6 da Agosto de 1899.
H aber salvado la vida, con exposición de la propia, á un  ind ividuo que estuvo próximo á perecer asfixiado en un pozo en construcción, en Valera de Abajo (Cuenca), el 29 de Agosto de 1895.Idem id.Salvar la vida, con riesgo de la propia, á un individuo en la línea férrea de Sevilla á Córdoba, entre las estaciones de Palm a del 

Río y la de Hornachuelos, el 28 de Diciembre de 1889.

G uardia civil........

I d e m . . . . . . . . . . .

El Gobernador civil de C uenca.................

Id e m ....................................... ..........................
Abogado................ C órdoba.... C órdoba. . . El Gobernador civil de Córdoba.............. .

Lo que se publica en cum plim iento de lo dispuesto en el Real decreto de 10 de Julio de 1857. 
Madrid 28 de Octubre de 1900. = E l Director general, Eugenio Silvela.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Madrid.
Por el presente se emplaza á D. Marcelo Lesconceres para que en el térm ino de ocho días manifieste en estas oficinas la  clase de valores y cupones que dice se omitieron en la base decTarada en las operaciones de testam entaría de D. Manuel Caldeiro, para de ese modo resolver la denuncia que tiene presentada por ocultación de bienes de dicha testam entaría.M adrid 12 de Noviembre de 1800 .=El Delegado de Hacienda, E. de Boneta. 3672—M ,

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Guadalajara.

Habiéndose presentado denuncia en esta Delegación de Hacienda por el Inspector técnico de la  renta del Timbre del Estado de esta provincia, D. Antonio Rojas y Campos, ju stificando que los Sres. D. M artín Fernández, vecino de Madrid, y D. Ju lián  Pérez, vecino de Viliarejo de Salva- nés, que actuaron como empresarios en la corrida de toros que se celebró en esta ciudad el día 8 del mes de Septiembre últim o, no habían satisfecho los derechos del Timbre del Estado; y habiendo sido estériles cuan tas gestiones se han  practicado por esta oficina, y por la Delegación de H acienda de Madrid para que les fuera notificado el deber que tenían  de comparecer ante la Ju n ta  adm inistrativa que debe ver y fallar dicha denuncia, por el presente, que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, se cita á los referidos Sres. D. M artín Fernández y Don Ju lián  Pérez, para que asistan á la Ju n ta  que por acuerdo del día de ayer se ha fijado, para ver y fallar el asunto, el día 3 de Diciembre próximo y hora de las doee de su m añana; en

la inteligencia de que si no comparecen será tom ada resolución, y en su consecuencia se procederá á exigirles las responsabilidades que se determinen.Gu&dalajará 12 de Noviembre de 1900.= El Delegado de 
Hacienda, Mariano de la Torre. 3671—M

T e s o r e r í a  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  H a cien d a .

Habiendo sufrido extravío dos recibos de la contribución industria l del 1.° y 2.° trim estres del ejercicio de 1898-99, señalados con el núm . 136, im portnntes 1.538 pesetas 48 cén timos, ó sea cada uno de ellos 769 pesetas 24 céntimos, á nombre de D. Federico d‘Iochely Hardy, cuya industria  se ejerce en Carcagente, provincia de Valencia; lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que queden sin valor n i efecto 
alguno dichos recibos extraviados.Valencia 12 de Noviembre de 1900. =  Francisco M. de Lescond. 3682—iM

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  H a c i e n d a  d e  G a n d í a .
D. Manuel Lleonart Senent, Agente ejecutivo subalterno 

de Hacienda en la única zona de G andía.
Hago saber que en el expediente ejecutivo de apremio que instruyo contra Doña Josefa Catalá Rubiols por débitos de contribueión territo ria l correspondiente á los años 1894-95 al segundo trim estre de 1800, se ha dictado con fecha de hoy 

la siguiente«Providencia.—Designada por el Ayuntam iento para que 
sea objeto de embargo la finca de dos ¿anegadas, secano, en este térm ino y partida de Rafalcait, que linda por Levante 
Andrés Rubiols; Poniente Francisco Rubiols; Norte José Simó, y Mediodía Vicente Alcalá de Olmo; requiérase al deudor para que en el término de tercero día presente en las ofi
cinas de esta Agencia los títulos de propiedad de la finca em

bargada; advirtiéndole que de no hacerlo le parará el perju i
cio á que hubiere lu g a r.»Y para que llegue á conocimiento de la deudora Doña Jo sefa Catalá Rubiols, cuyo paradero y domicilio se ignoran, se publica el presente edicto, con arreglo á lo determinado en los artículos 93 y 142 de la instrucción de 26 de Abril último*Gandía 9 de Noviembre de 1900.=M anuel Lleonart.3679—M

Aduana Nacional de Barcelona.
El día 30 de Noviembre, á las cinco de la tarde, se celebrará Ju n ta  adm inistrativa en mi despacho para ver y fallar el expediente adm inistrativo  judicial núm . 15/900, incoado sobre acta de aprehensión verificada el día 21 de Febrero de 1895 por los carabineros de m ar en la  bahía de este puerto, y consistente en un  saquito conteniendo al parecer café, que llevaba escondido en el castillo de proa el bote tripulado 

por el paisano Francisco Domínguez.Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de dicho paisano Francisco Domínguez, domiciliado en aquella fecha en la calle Mayor (Barceloneta), núm . 103 ó 113, y cuyo 
paradero S8 ignora en la  actualidad.Barcelona 10 de Noviembre de 1900.=E1 Administrador* 
Eulogio Sánchez. 3668—M

El día 36 de Noviembre, á las cinco de la tarde, se celebrará  Ju n ta  adm inistrativa en mi despacho, para ver y fallar el expediente adm inistrativo judicial, núm. 13/900, incoado sobre acta de aprehensión verificada el día 12 de Febrero de 1894 en la estación férrea de Valencia, de esta capital, y consis
tente en ocho cajas con peso bruto de 790 kilogram os, conteniendo productos químicos con m arcas extranjeras, proce
dentes de Irún .Lo que se anuncia para que llegue á conocim iento de Don 
Ju an  Borrell, que fué quien se presentó a re tira r la expedí-
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ción, manifestando comisionado del Doctor Sr. Ándrett, 
y  cuyo paradero se ignora.

Barcelona 10 de Noviembre de 1900, sa El Administrador» 
Eulogio. ¡Sánchez. 3669—M

Capitanía general del Marte,
Subinspección y Gobierno militar de Burgos.

Estando ajustados, con arreglo á las Reales órdenes de 7 de 
Marzo y 2 de Abril últimos (D. O.» 53 y 13), todos los indivi

duos Que en Óuba pertenecieron al primer batallón del regi
miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, á excepción de los 
que vinieron á él á la disolución del de Bailén, Peninsular, 
número 1, por no haberse recibido de él sus ajustes; dichos 
individuos pueden dirigir sus instancias al Sr. Coronel de 
dicho regimiento de la Lealtad en reclamación de sus alcan
ces y ajustes que obran en la Comisión liquidadora del regi-

* Burgos 4 de Noviembre de 1900.=;E1 Coronel Secretario, 
Juan López Quintana. a 8679—m

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Tereer trimestre de 1 9 0 0 .

Cuenta del tercer trimestre del año económico de ¿900, qne rinde el Depositario qne snscribe, de las operaciones 
de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

P R IM E R A  P A R T E . —  Cuenta de Caja.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior,. . » . t. . . . . . .  111. . r .

METÁLICO ,

Pesetas.

P A P E L

Pesetas.

1.814.366*50
8.507.037*18

5.455.665*83
294.243*05Ingresos en el trimestre de esta cuenta.... ,

Oafgo . . . . . . . . .  • • • * . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 10.321.403*68

7.693.142*15

5.749.908*88

1.036.243*16por pagos verificarlos en i gira,! trimestre,, .  .................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... ............. 2.628.261*53 4.713.665*72

S E G U N D A  P A R T E . —  Cuenta p or  conceptos.

I N G  B E S O  S

1 Prop OS..................................................................................... ..

SALDO
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

OPERACIONES
realizadas 

en este trimestre.

TOTAL
de las operaciones Satfta 

este trimestre*

Pesetas,

1*95 
1.553*83 

1.132.20481 
51.857*16 

»
»

129.780*37
1.794.589*29

12.640.529*79
4.500

70.036*82
»

2,229.712*03
2.397*54

2.074.903*92

162*87
675*06

738.062*35
9.365*37

»

28154*41
86.646*17

7.066.595*03
11.249*04
10.387*92

143.726*88
»

412.082*08

164*82
2.228*89

1.870.267*16
61.232-58

>

157,934“%
1.881.235*46

19.707.124*82
15.749*04
80.424*74

143.726*88
2.229.712*03

2.397*54
2.486.916

2 Montes...........................................................................
3 Impuestos.................... .............................................................
4 Beneficencia ............. .................... ..
5 Instrucción pública................. ...............................................
6 Corrección pública....... ............................................................
7 Extraordinarios........... ...........................................................
8 Resultas,............................................. ....................... .
9 Recursos legales para cubrir el déficit. . . . . .  •.. • . . . . . . . . . .

10 Reintegros de pagos indebidos........... ........................... ;
11 Minoración de gastos por reintegros.. . . . . . . . ......... ... '
12 Movimiento de fondos, . , , . , . . . . . « , . . . . . . . . .  • . . . . . . .  •. •
13 Presupuesto extraordinario,,, . , , , . . .  .................... ........... . .
14 Ampliación del presupuesto' ordinario . ,  •, . .  • • •.. •••••...
15 Idem de fondos especiales., . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
16 Fondos especíales, . . . . . . . . . . . .  •.. • •. i

üar$o»,. . . .  * . . . .  • ,... •••••• • . . 20.132.067*51 8.507.037*18 28.639.104*69

P  A  G O S
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . . . . . . . . . . .  •••••••• • • • •••••• • 517.615*33

541.365*06
1 193 96464 , 

420 350 !87 
365 423‘36 
591 129‘35
188 900

10.421.164*29 
101.895*99 
43.966‘82 

498,541*31 
11.515*16 

»
»

2.229.712*03
2.397*54

1.189.759*26

295.745*45 
352.293*16 
540.677*24 
265.932*86 ! 
191.948*93 
474.028*04 
96.563*10 I 

»
4.742.850*34 i 

43.954*93 
41.481*58 
53.087*86

150.001*18

3.147*50
»
» i 

441.430*03

813.360*78
893.658-22

1,734.641*88
686.283*73
557.372*29

1.065.157*39
285.463*10

»
15.164.014*63 

145.850*92 
85.448*35 

551.629 17 
161.516*34

3.147*50
2.229.712*03

2.397*54
1.631.189*29

2 Policía de seguridad •,. • , . . . . ,  * ••••••••. . . . . . . . . . .
3 Policía urbana y rural,........................... .................................1
4 Instrucción pública.. . . .  * . , , . . . . , . . . . , , , . . . .
5 Beneficencia . . , . . . ,
6 Obras públicas............. , . , . .. , •
7 Corrección pública, . .  •, •» . . . .
8 Montes. . . , . . •  • •.• • .
9 Cargas.», .  • • • • , . , . . . . . . .  *«, , ,  • . . . . . . . .

10 Obr. s de nueva construcción *., • . . . . . . .  •.. •
11 Imprevistos ••..••••••••••••••• * . . . .  * • • • • • •. * • • • •
12 Resultas.. , .....................................
13 Devoluciones fté ingresos indebidos. . . . . , . . . . . . , , . . . . . . . , .
14 Movimi í uto de fondos.. . . . . . . , , , . . . . . . . . .  .••..•••••••••.,
15 Presupuesto extraordinario, ....................................... ..............
16 Ampliación del presupuesto ordinario . . . , . . . . . .
17 Idem de fondos especiales............ ........................................... ...
18 Fondos especíales, * . . . .

Bata* • • #.. • • •••••••• •., • •. . . .  • . . . . . . . . . 18.317.701*01 7.693.142*15 26.010.843*16

P A P E L
INGRESOS

1 Fondos especíales, 8.125.393*71 294:243 f05 , 8.419.636*76

PAGOS
1 Fondos especíales,............................ ............. . .... g * *-•. . . . . . . 2.669.727*88 '1.036.243*16 3.705.971*64

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo y con los documentos 
que en su día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Madrid á 13 de Octubre de 1900,=E1 Depositario, Andrés Rosendo,

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Sxa^ ? a.d,a,la Prece(*ente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría de mí cargo, 

i a i Tja de Octubre de 1900,=El Contador, Rafael Salaya.=V.° B.°=E1 Primer Teniente Alcalde, encargado de 
la Alcaldía, El Marqués de Santa Ana. ^

Ayuntamiento co n titu cio n a l d e  V ila sce a  
de Soleina,

D. Francisco Cubells y Vallés, Recaudador del Ayunta
miento de Vilaseca de Sol ciña.

Hago saber: Que en providencia de fecha 6 del actual, dic
tada en el expediente de apremio que me hallo instruyendo en 
esta población por débitos á la contribución de consumos y 
guardería rural, correspondiente al primero y segundo tri
mestre de 1900, y atrasos, se ha acordadado lo siguiente: 

«Resultando ser de paradero desconocido los deudores 
comprendidos en la precedente relación, notif íqueseles por me
dio de edictos en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid la providencia acordando el apremio de se
gundo grado; empláceseles para que en el término de tres días 
se personen en forma en autos para solventar sus débitos ó 
para oponerse á la ejecución, y entréguense al Sr. Alcalde las 
notificaciones á ellos dirigidas, firmadas por dos testigos, 
para qne las suscriba y ordene su colocación en la tabla de 
edictos de la Casa Consistorial, con arreglo todo á lo dispues
to por el párrafo cuarto, art. 142 de la instrucción de procedi
mientos vigente».

Y en su consecuencia, los deudores á que se refiere la pre
cedente providencia son los siguientes:

Número Cuotasy recargos.
de NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

orden. ,Pesetas.

43 Viuda de José Alvira Ferrando.  .............  297‘10
37 Viuda de José Alvira Badia.. .............  20‘24
31 José Alberich Martí................. ..................  28‘83
32 Pablo Arqué Solé.........................................  73‘23
29 Salvador Alberich ..................................  5‘03
23 Vícter y Josefa Aixelá Martí................   5‘15
21 Juan Anglés Barenys................................... 5‘21
17 Juan Aguiió Fonts....................................... 37‘2§
13 Jaime Armero Purqueras............................ 24‘65
9 Viuda de José Anglés Tora  ............  16‘62
4 Yiuda de Pablo Aymerich......................... 21‘88
2 Ramón Aguiió Queralt .......................  17*70
5 José Alberich Llagostera...........................   18‘75

49 José Alsina................   5‘35
36 Viuda de Esteban Alcover Gibert...............  2299
7 Esteban Alvira Ferrando............................. 15‘07

65 José Ballvé Morell........................................ 72‘44
90 María Barenys Salvadó............................... 10‘75

104 Pablo B&diella Tous  .........................  12‘20
100 Francisco Balsells Boada.................   39‘13
73 Salvador Ballvé Badía.................................  95‘40
63 Viuda de Esteban Ballvé Vatruch  110‘73
62 Esteban Benach González...........................  4‘75
55 Federico Balsells Calbó...............................  6‘35

50 bis. Antonio Bofarull V ilá .................................  5‘51
78 Viuda de Esteban Bové Voltas................... 56‘72
75 Esteban Barenys Bové................................. 189*51
76 Pedro Barenys Bové.....................................  39*62
74 Juan Bareny s Vendreli.  ...........................  36*08

111 Juan Carreras Fis........................................  57‘21
109 Viuda de Jaime Cavé R oigé.......................  222‘32
107 Viuda de José Casas Gabaldá...................... 60‘01
119 Juan Casas Calbet........................................ 19‘40
124 Viuda de José Clavé i* * * *.............  23‘20
125 Viuda de Juan Casas Magriñá..................  146*29
127 Herederos de Pablo Casas Gavaldá  56*14
128 Viuda de Jaime Casellas Vidal   37‘87
129 Viuda de Jaime Company Calbó................ 25‘14
133 Viuda de Esteban Casas Mazo.................... 12‘09
166 Herederos de Pablo Casas Gavaldá  8 ‘82
167 Viuda de José Calbet Cabré........................  16‘64
168 Viuda de José Casas Gavaldá.....................  7‘34
178 José Casellas Teixidó.  .............................  2‘45
184 José Casas Sauné... ....................................  29‘19
185 Viuda de José Coll.......................................  174‘71
194 Juan Durán Genovés.................................... 72*31
189 José Domenech Martí.  .........................  4‘52
203 José Escoda Fernando.................................  123‘93
200 Viuda de Esteban Espinós Aixelá..............  91‘02
195 Antonio Espinós Ríus.................................  199*18
255 Juan Ferraté Ferré......................................  35‘48
218 Fernando Ferré Sauné  . . .  11‘35
220 Viuda Josefa Ferré Solanas.........................  362‘18
222 Viuda de Juan Ferrán Miró ...................... 118‘16
223 Viuda de Ramón Ferrán Escoda................  17‘23
226 Viuda de Esteban Ferré Ferrando..............  16‘64
229 Esteban Ferrando Clavé..............................  17‘15
233 Viuda de Jos© Ferrando Mariné..................  127*38
238 Antonio Ferré Alberich...............................  50‘84
239 Antonio Ferré Graset................................... 4‘06
250 José Forasté Morell....................................  247‘25
249 Francisco Forés Gené..................................  35*25
245 Pablo Forcades Fonts .....................  7‘50
246 Esteban Forcades Vilella  ..............  27‘75
247 José Forcades Vilella. .. ...................  43‘52
263 José Antonio Ferré Ferrando. ..............  18*76
270 José Ferriol Nogués..............................   7‘86
278 José Ferrán Ferraté....................................  8‘85
280 Viuda de Rafael Ferré.................................  20‘70
287 Viuda de Ramón Ferrando..........................  4 ‘4Q
252 Juan Forasté Morell.......................   204‘93
294 Teresa Ferrando Barenys. .........................  57‘62
293 Viuda de Ramón Ferrando  ..............  56‘27
295 Esteban Ferré Ferriol..................................  39‘80
290 Jaime Ferré Montserrat. • •   ...................... 24*97
297 José Ferré Graset.. ....................................  163*09
298 José Ferré Ferriol........................................ 3*75
299 José Ferré Ferrando   ....................... 181‘32
301 Esteban Ferré Porqueras.............................  3‘24
304 Viuda de Salvador García Querol. . . . . . . .  68‘44
311 Ignacio Gené Anglés  ..............................    43‘66
315 José Gené Martí  ...............    4*53
318 Esteban Granell Morell   i 54*86
321 Juan García Giral.......................................  28*83
326 Joaquín Guardiola Casas..........................   11‘75
327 Antonio Gené Solé. . ..........................   27*14
329 Viuda de Pablo García.................  36*79
330 Salvador García Clavé...............................  72 37
334 Viuda de Juan Genovés Graset...................  47*30
336 Teresa Genovés Sendra......................   23*68
339 Juan Genovés Vallvé...................................  12*84
353 Viuda de Esteban Grane l Vidal 3P71
354 Francisco Granell Martí..  ....................... 70*97
305 José María Granell Tomás......................... ,.  29 52
356 José Granell Salesas ! 214*71
357 Pedro Granell Alvira. .............  85*75
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Núir. :"0 Cuotasy recargos.
te NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

or^^ ' Pesetas.

367 Josefa Genovés R íu s ......................................... 118 50
385 María Rosa Guinovart A sen z   2'15
386 Francisco García P u ig ...................................  18 25
387 Viuda de Esteban G uard iola .........................  4*35
399 Rosa Guardiola Purqueras  ..................  4*35
400 Ramón Granell J u b ila ..................................... 4 35
401 Teresa Genovés Escoda..................................... 3 ‘55
407 José Giraitó Tous     .....................................  36*49
408 Viuda de Esteban G uardiola. . ..................  69 37
409 Viuda de Antonio Granell V id a l.................   77-74
410 Esteban Granell F erriol...................................  45*25
416 Pablo Giraitó G enovés..................................... 1*87
420 Buenaventura Savé ..........................   5‘53
423 Juan Llanas Robert........................................   5*70
425 Viuda de Miguel Llunas Aguadé.................. 53 51
424 Ramón Llausá A g u iló  . .....................  25 22
477 Viuda de Antonio Mariné T o u s .  ..........  194*71
512 Esteban Morell G ran ell........................  158*73
430 José Monta P u já is .. . . . . . .~............      152*45
432 Ramón Martí T orrell.. . . . . . . . . .  *  ..............  271 63
435 Sebastián Martí V atrucb ...............................  21664
446 Francisco Martí Margenat  ............  3 i ‘55
450 Esteban Morell M a r in é . . . . .............................  39*06
452 Viuda de José Martí D om ingo......................  35‘73
462 Esteban Martí A lv ir a   ............  22*90
469 José Martí P u jáis................................................ 23*72
470 Jaime Moix F erré ...........................................  33 61
45! José Mariné Vatruch.............................. .. 17*69
427 Antonio Llunas M estre.....................  146‘33
346 José Girona Torredemé  ....................... 120*27
436 Esteban March A lv ir a .....................................  43*40

31 Viuda de Juan Alvira B a d ía ..........................  59 24
456 Viuda de José Morell Forasté . .  * . .  43*94
561 José Morell Forasté............................................ 14*97
337 José Grau P ía .. .   ...................................  353*54
492 Viuda de José Martí Ferrando.......................  483*91
411 Ramón Granell M artí........................................ 151*38
879 Viuda de Juan T r iu s ., ...................................  24*25
437 Juan Martí F errando........................................ 216*36
817 Viuda de José Salvadó Cabré.........................  69 72
772 Viuda de José Salvadó Cabré........................ 261*54
637 Esteban Prat Ferrando..................................... 21 ‘06 8
635 José Prat Ferrando. ................................  23*44 I
636 Pedro Prat F errando.  ................................. 5*90 I
931 Esteban Torrellas M artí................................  72*44 S
853 Viuda de Pedro Salvadó M agriñ á     308c70 1
471 José Morell S en tís .   ...................................  13*64 i
479 Viuda de Juan Mariné T ou s........................  8*09 I
482 Pablo Mariné G ranell....................................  73*27 8
489 Viuda d8 José Martí D om ingo.....................  43*41 8
493 Viuda de Juan Martí D om in go.  . . . .  40* 18 8
494 Juan Martí M agriñá........................ .......... .. 18*93 j
495 Salvador Martí C a stro .....................................  60 80 I
496 Viuda de Sebastián Martí S a ltó .................... 20*17 I
497 José Martí M argenat........................ ................  16 83
507 José Morell Vidal ...........................................  64*12
513 José Morell V en tu ra....................................... .. 81*32
514 José Morell García.................... .......................  132*39
522 A ntonio Morell S sn d ra ...................................  35*44
526 José Martí P la n a .. .......................................... 52*79
527 Esteban Masdeu E s c o d a . . . . . . . .  30 ‘71
533 Teresa Mariné M agriñá..................................  125‘07
545 Esteban Masdeu E scod a . ...............................  35*87
547 Viuda de Esteban Mariné T o u s . ; ...............  2*60
548 Mariano Magriñá M ore ll...............................  7*33
567 Josefa Martí Martí.............................................. 10 56
568 José Morell Granell .........................................  4*54
574 Viuda ds Antonio Nogués Ferraté..............  14*83
575 Viuda de Antonio Nolla A ixe lá ...................  30*85
579 Gabriel Nolla Salvadó....................................  673*44
580 Rosa Olivé A ltes........................ ......................... 34*18 !
584 José Pascual M agriñá.................    132*10
673 María Pujáis Barenys.......................................  40*76
596 J aime Porqueras L lu n a s ............................  8 ‘53
598 Viuda de José P a lle já .......................................  287'*52
600 Vicente Paliares Badía......................................  38*66
602 Esteban Pardo Torrell................................   361*66
603 Salvador Pardo A l im b a u ..............................  18*69
615 Juan Pujáis Morell..................... .......................
617 Raimunda Pujáis...................................    ?
623 Pedro Porqueras Colomé........................  14*34
582 Rosa Olivé A lté s  .......................................  3*07
633 Viuda de Ramón Plana Martí........................ 129*42
668 Jaime Porqueras F orca d es............................  12*88
670 Viuda de Pablo Porta,....................................   37*45
671 Esteban Pujáis M artí........................ ..............  *
672 José Pujáis G enovés.........................................  35*26
674 Viuda de Jaime Porqueras C o lom é.,  100*59
675 Francisco Porqueras M artí............................  318*56
676 Esteban Planas M orell.....................................  164*92
677 J. Pablo Pomerol D om enech  .......... 198'*38
664 Esteban Porqueras A g u iló ............................. 15*26
697 Francisco Ravell Español................................ 93*13
700 Viuda de José Ríus R ip o ll............................... 70‘7b
706 Antonio Rodríguez E s til- le s ......................... 11*98
705 Viuda de Pedro Rodríguez E stil-les .  21*13
703 Magdalena Roca S a u n é ...................................  22 ‘47
715 Antonio R iger G rau .......................................... 137*51
719 Juan Ravell R o ig ...............................................  34*21'
864 Viuda de José Saltó Solé..................................  46*46
819 Juan Serra B aren ys ...............................  90*12
821 Juan Solanas R obert. ........................*..........  74„57
845 José Mariné S a u n é ..................    121*14
783 Esteban Solé Ferrando   16*18
784 Viuda de Esteban Solé M o re ll.......................  14*76
806 Esteban Sauné Ferrando (m enor).................. 92*49
735 Francisco Sendrá M artí.................................* 64*06
740 Esteban Salvadó T u ru ll....................................  46*43
746 Juan Sabaté T o d a ....     129 54
749 Viuda de Esteban Sauné Torá........................  21*47
750 Jaime Sauné Ferrando ................................  jJ 5 ‘14
752 Salvador Sauné Cabré........................................ 279*44
755 Salvador Sauné Ferrando  Xu6 ^
757 José Sauné F e r r io l .............................................  57*26
763 Viuda de José Saltó M artí..........................   9*55
767 Juan Saltó Morell.  ............................
770 Juan Salvadó T urull...............................  29*60
774 Pedro Salvadó P u já is .................................
785 Viuda de José Solé Ferrando  144 9b
814 Josefa Salvadó Mañé . . . . ................................  11|20
815 Hermanos Salvador Jansá   2 4¿

íu m ero C uotas
y  recargos.

de NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
° rden' Pesetas.

818 Viuda de Juan Serra R oiger...........................  28*10
831 Esteban Saltó Martí...........................................  22*08
830 Hermanos Salvador Casas............................... 2*04
837 Esteban Saltó Espinos....................................... 30*53
851 Rosa Saltó Jansá ................................................ 3*20
852 Raimunda Sabaté J a n sá   ..................  1*75
855 Viuda de José Sabaté M ire t...........................  133 17
858 Hermanos Jaime Saltó M artí.........................  97*76
859 Esteban Saltó Martí (menor)........................... 201*65
861 Viuda de Pedro SHvadó R o ig ......................... 39 41
863 Ramón Salvadó Anglés ..................   370*90
865 Viuda de José Salvado M artí ................. 334*25
825 Rosa Salvadó Ja n sá  ...............................  3*71
868 Francisco Salvadó S a ltó ................................   2*73
871 Antonio Sendrá Sauné  .....................  7*97
873 Cecilia Salvadó Ortiz............................ , . . . .  9*28
846 Salvador Salvadó G arcía..........................   50*45
829 Pe iro Salvadó Jansá.........................................  97 44
934 Viuda d- José Tous V a llv é .............................  57*99
922 Joaquín Tous A lim b a u ....................................  32*05
920 Viuda de José Antonio Tomás Quer  29*01
919 Josefa Torres Saltó............................................. 12*86
907 José Tous Ferrando. ........................................  124*91
904 Jaime Tous R o v ira ...........................   54*45
900 Jacinto Tous Tr u s ............................     271*52
899 Herederos Francisco Tous T r iu s ...................  14*21
896 Antonio Tous S erra ....................    7*57
893 Salvador Torredemé Guardiola.................   197*72
892 José Torredemé N o lla . ....................................  414*72
884 María Farga Sariñen a... ................................  9*64
881 Esteban Tous Benach ..................................  8*53
927 María Torredemé Sauné. ...........................  2*15
930 Viuda de Esteban Torredemé M artorell... 110*36
929 Esteban Torredemé Martí  .................... 99*99
964 Viuda de Salvador V idal................................... 28 89
959 Esteban Vilafranca A n dreu ............................  8*59
958 Pablo Vidielia Tous...........................   6*19
954 Francisco Vidal Salvadó...................................  123*64
949 José Vidielia M artí..........................    28*33
945 Juan Vidal Martí  ....................................  1*46
94 L Antonio Veci&na G a rc ía   ...................  15*24
939 Pablo Vidielia Tous ....................................  12*53
937 Agustín Vidal Cabré  ..............................  46*07
936 Viuda de Bautista Valis Salom    4 52
968 María Vatruch Casas ................................  14*85
971 Antonio Vatruch C asas  ........................  28*42
973 José Vatruch C asas.,   ..................................  87*86
975 Herederos Juan Vatruch Ferrando  145*44

Y  en cumplimiento de lo prevenido en el citado párra
fo cuarto del art. 142 de la instrucción de procedimientos con
tra deudores á la Hacienda, se extiende por duplicado el pre
sente edicto, que se publicará uno en el Boletín oficial de la 
provincia y otro en la G a cet*  de Madrid, á fin de que llegue 
á conocim iento de los cont ibuyentes interesados; en la inte 
ligencia que de no comparecer á satisfacer sus descubiertos 
les parará el perjuicio legal correspondiente y  se les dará por 
notificados en todas sus partes, acusándoles la rebeldía y  sin 
derecho á reclamar por ningún concepto contra el procedi
miento de apremio.

Dado en Vilaseca de Solcina á 7 de Noviembre de 1900. =  
El Recaudador ejecutivo, Francisco Cubells.

Alcaldia constitucional de Avila.
D. Perfecto de Paz y Serrano, Alcalde constitucional de 

Avila.
Hago saber: Que en el plazo de treinta días, señalado para 

la presentación de proposiciones de ofrecimiento de edificios 
en venta ó en renta con destino á la instalación da dos Escue
las de instrucción primaria y habitación para los Profesores 
en cualesquiera punto del distrito de San Pedro ó en la zona 
comprendida entre la carretera nueva y las plazuelas de San
ta Catalina y San Jerónimo del de San Vicente, se presenta
ron las siguientes proposiciones: una, suscripta por Dona Ig- 
nacia Mediero, ofreciendo en venta, por el precio de 15.00C 
pesetas, pagaderas en tres plazos y  dos anos, la casa de su 
propiedad denominada Colegio politécnico, situada en el p a 
seo de San Roque; y otra, firmada por D. Pablo Jiménez di 
Aluñ&na, que ofrece en arrendamiento el piso principal de h 
casa plazueía de San Vicente, núm. 10, por precio de 2.000 pe 
setas anuales.

Elegida por el Excm o. Ayuntamiento, com o mas conve 
niente á los intereses municipales y á los de la enseñanza, h 
proposición presentada por Dona Ignacia Mediero, se anuncií 
al público el acuerdo, al objeto de que ios vecinos 6 propieta 
rios forasteros que tengan que exponer alguna cosa en con 
trario, lo verifiquen por escrito en término de ocho días, con 
tados desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficia 
de la provincia y G aceta  de Madrid, cuyas reclamacionei 
habrán de unirse al expediente de su razón.

A vila 12 de Noviembre de 1900.=Perfeeto de ^

Alcaldía constitucional de Mula
D. Juan Molina y Párraga, Alcalde Presidente del Exce 

i lentísim o Ayuntamiento de esta ciudad. L
Hago saber que, en virtud del expediente instruido coi 

arreglo á lo dispuesto en el art. 69 del reglamento de 23 d 
Diciembre del pasado año de 1896, el Ayuntamiento de m 
presidencia ha acordado haber motivo suficiente para supe 
ner la ausencia en ignorado paradero, por más de diez años 
de Francisco Lorenzo Imperial, esposo de Isabel González Je 
rez, y cuyas señas se expresan á continuación.

Y en cumplimiento de lo mandado, se hace público en < 
Boletín oficial de la provincia y G a ce ta  de M adrid; inter< 
sando á las Autoridades, tanto civiles como militares, 1 

I averiguación del paradero del expresado sujeto, dando con1 
I cimiento á esta Alcaldía del resultado de sus gestiones e 
I caso satisfactorio.
I Muía 9 de Noviembre de 1900.=Juan Molina.

I Señas personales.

I Edad' unos cuarenta y tantos años, natural de Cartagen
* estatura regular, moreno y algo grueso, 3680—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
AGÜILAR DE L A  FRONTERA

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc
ción  de esta ciudad de Aguilar de la Frontera y su partido.

. Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R a
món Artacho Gallardo, natural y vecino de Cuevas Bajas, 
partido judicial de Archidona, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que con otros se le sigue por hurto da dos 
caballerías mulares de la propiedad del Sr. Duque de Deaia 
en la finca de Castillo Anzur, término de Puente Geni!; bajo 
apercibimiento que sí no lo verifica dentro de dicho término 
será declarado rebelde, con arreglo á lo precnptuido en el ar
tículo 834 de la ley de Enjuiciamiento criminal, parándole el 
perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes del orden judicial dispongan 
la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo remití n, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta ciudad y  á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Aguilar de la Frontera á 3 de No
viembre de 1 9 0 0 .= Mariano H alcón .= El actuario, Manuel 
Maldonado. J—9143

BARCELONA—NORTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s 
tancia del distrito del Norte de esta ciudad con providencia 
de este día, dictada en el ju icio declarativo de mayor cuantía 
sobre petición de herencia y reclamación de bienes proceden
tes de D. Manuel Matheu y Rodríguez, promovido por Doña 
Teresa Villarrubia y Subirá contra Doña Amalia Herranz y 
Oían lio y otros, de lo que se les ha conferido traslado, por 
la presente, que se expide á instancia de Doña Teresa V illa
rrubia, se emplaza por segunda vez á Doña Am alia Herranz 
Claudio, á D. Buenaventura Deldón, á D. Pedro, D. Enrique, 
Doña Julia y Doña María Ana Escarpante y Pujáis, á Doña 
Magdalena y á Doña Isabel Magriña y Domenech, á Doña 
Francisca, á Doña María y  á Doña Magdalena Arias y Escar
pante, á Doña Antonia Escarpante y Villafranca, á Doña 
Asunción Gibert, á los hijos de Doña Rosa Gibert, á D. Bal
tasar Valldeperas, á D. José Sierra, á D. Antonio Bueno, á 
D. Miguel Castells, á D José Almazán, á D. Pascual Torres, 
á Doña María Cacho, á Doña Teresa Sabadell, á Doña A gu s
tina Abellano, á Doña Balbina González, á Doña María, v iu
da de D. José Gallegos, á D. Ensebio, Doña María Ana,  Doña 
Antonia y Doña Esperanza Valldeperas, á Doña Pascuala 
Claudio de Herranz, á Doña Macaría Herranz, á Doña Fran
cisca Tabau, á Doña Carmen Alaban, á D. Marcos Las, á 
D. Hilario Pujol, á D. Agustín de Soto y á los tres criados 
que servían á D. Manuel Matheu y Rodríguez, incluso Ber
nardo López, ó á los sucesores de los que de ellos hubiesen 
fallecido, para que dentro del término de ocho días, desde el 
siguiente al de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  
d b  M a d r i d , en el Boletín oficial de esta provincia y en el  
Diario de Avisos de esta localidad, en donde sa ha mandado 
insertar por ignorarse y desconocerse el dom icilio y parade
ro de todos ellos, comparezcan en los autos personándose en 
forma, en cuyo acto se les hará entrega de la copia de la de
manda y documentos que quedan á su disposición en la Es
cribanía; con prevención de que si no comparecen les para
rá el perju icio que hubiera lugar con arreglo á derecho.

Barcelona 29 de Octubre de 19 00 .= El actuario, Daniel 
Ballesteros.

El infrascrito Escribano: Doy fe y testim onio que Doña 
Teresa Villarrubia tiene concedido el beneficio de pobreza.

Barcelona, ut su p ra .=  Daniel Ballesteros. ‘ 434—P

BARCO DE VALDEORRAS

D. Alejandro Alvarez, Juez de instrucción del partido de 
Valdeorras.

Por la presente, y com o comprendido en el núm. l .°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se llama y  
busca al procesado Rafael Fernández Prada, natural y vecino 
de Villamartín, en este partido, cuyas señas y demás cir
cunstancias se expresan á continuación, para que en el tér
m ino de diez días comparezca ante este Juzgado, con el fin 
de responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
que se instruye por el delito de violación; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina R e
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura del R a
fael Fernández Prada, y si fuere habido lo conduzcan á la 
cárcel de este partido, A disposición de este Juzgado, por ha
llarse acordada su prisión provisional.

Barco de Valdeorras 6 de Noviembre de 19 0 0 .= Alejandro 
A lvarez.— De orden de S. S., A gustín  Fernández.

Señas del procesado Rafael Fernandez.

Estatura regular, edad veintitrés años, color moreno, ejosf 
negros, pelo ídem , boca regular, barba poca y afeitada; viste 
traje entero de pana color de ceniza oscuro, u*a gorra de la 
nilla blanquecina, y  calza borceguíes de cuero ordinario* 
negros, J—9144

BENABARRE

D. A ntonio Facerías V igo, Juez m unicipal Letrado, ejer
ciente el Juzgado de instrucción  de Benabarre por a usencia 
del propietario, en uso de licencia.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Ram ón y  Valero 
Supervía Ferraz, naturales de Graces, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térm ino de nueve días, contados 
desde la publicación  en la G a c e t a  d e  M a d r id , co mparezcan 
ante este Juzgado á declarar en la causa que m e hallo ins
truyendo sobre incendio de su padre Ram ón Ma teo Supervía 
y  ofrecerles el procedim iento.

Dado en Benabarre á 31 de Octubre de 1900 .=A ntonia  
F acerías.=P or mandado de S. S., Dom ingo Gosialls.

J— 9145
BENAVENTE

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción  de esta
villa y su partido.

P o r  el presente edicto se cita á Macario y  Felipe G oico-
chea, vecinos de San Román del Valle, y cuyo actual parade- 

i ro se ignora, á fin de que comparezcan, en concepto d i teati- 
I gos, en la Audiencia provincial de Zamora el día 28 &ú ac«
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tual» y hora de las nuev*!> de su mañana» en que ha de tener 
lugar el Juicio oral de Ya causa seguida contra Félix Coomon
te García por lesiones; apercibidos que de no comparecer se 
les impoí drá la m ulta de 5 á 50 pesetas a cada uno.

Y para su  inserción en la  Gaceta de Madrid se expide el 
presente en Renavente á 6 de Noviembre de 19G0.=Francisco 
Martínez. =Por su mandado, Laureano Lamadrid.

J—9197
CELANOVA

D. Eduardo Carmena Valdés, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Celan ova.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món del Río Suárez, vecino del pueblo de Loma, parroquia 
de Ansemil, Municipio de esta villa, y hoy en ignorado para
dero, cuyas señas personales y de vestir á continuación se 
expresan, para que dentro del término de diez días, siguien
tes al en que tenga efecto la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la 
.plaza de Alfonso XII, á prestar declaración de inquirir en 
sumario criminal que contra el mismo se instruye con moti
vo de la muerte de José Congil; prevenido que de no verifi
carlo dentro de dicho término se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas Autoriaa- 
fiei civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido sujeto» y caso de ser 
habido lo pongan, con las seguridades debidas» á disposición 
de este Juzgado» en Ja cárcel de partido, toda vez se ha de
cretado la prisión provisional del mismo.

Dada en Celanova á 4 de Noviembre de 19QQ.=Eduard0 
Carmena y Valdés,=De su mandado, José Prieto,

Señas del requisitmado.

Estatura regular, color bueno, ojos y pelo negros, nariz, 
■cara y boca regulares» de veintidós á veintitrés años de edad; 
vifcée traja completo de pana negra, sombrero de paño de ídem 
y calza zapatones. J—91.4:6

CÓRDOBA

D, Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y m  partido, . r _, ,

Por la presente se cita y llama a Antonia García Jimenoz, 
natura de Posadas, calle Morería» sin conste el número, hija 
de José v Antonia', de veintiún años, soltera, jornalera, de 
esta tura" regular, cara ovalada, nariz y boca regulares, color 
moreno» pelo negro, ojos melados, para que en. el término de 
diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado» piso alto de la Casa Ayuntamiento, para oír los 
cargos que la resultan en causa que se la sigue por hurto; 
previniéndola que si no lo verifica la parará el perjuicio que 
haya lig a r  y será declarada rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A lt  anda
dos civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á su busca y captura, y siendo habida la pongan en 
■esta cárcel á mi disposición en clase de detenida.

Dada en Córdoba ¿ 6  de Noviembre de 19Q0.=Francisco 
Fernández Vior.=De orden de S. S„ por mi compañero señor 
Pintado, Antonio Ravé del Castillo. J —9147

FERROL
D. Antonio Togores y Rodríguez, Juez de instrucción acci

dental de la ciudad y partido del Ferrol.
Hago saber que en Ja pieza de libertad provisional del pro

cesado José Antonio Oasals, sin segundo apellido, que se Ins
truye por dependencia del sumario que se Je sigue por el de
lito1 de'disparo de arma de fuego en. este Juzgado» acordé por 
auto de esta fecha su prisión, provisional y proceder á su bus
ca y captura por medio de requisitorias..

"Dicho sujeto es de diez y siete años de edad, hijo natural 
de Rosa,, soltero» natural y vecino de Marón, de profesión la 
brador, sin instrucción, siendo de estatura regular» color mo
reno, ojos y pelo negros, grueso, y viste (en este acto) traje 
de paño castaño y camiseta de franela color rosa.

En. su consecuencia, se emplaza al expresado procesado 
para que dentro del improrrogable término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, a l  objeto de ser redu
cido á prisión; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego & todas las Autoridades, así civiles como militares» 
procedan á b u  busca y captura, poniéndolo, caso de ser habi
do, i  disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Bada en Ferrol á 23 de Octubre de 1900..=Antonio Togores 
■ Rodríguez. =De orden de S, S.» Manuel B&rbeito. J —9148

G1NZO BE LU IA

D, Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción de Ginzo 
de Limia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Pérez'Incógnito, de veintidós años de edad» casado, la
brador» vecino de Orbigo» Municipio de Blancos» en. este par
tido, criado que fue de D, Juan. López, vecino de Moreiras de 
Limia,, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez; días» contados desde el siguiente al'de  la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado con el fin de responder á los cargos que le re
sultan en sumarlo que le instruyo sobre robo de siete fanegas 
de centeno; bajo apercibimiento en. otro caso de ser declarado 
rebelde y de pararle el. perjuicio á que hubiere lugar,

Al propio ti.em.po ruego y encargo á todas las Autoridaees 
civiles y militares y agentes, de la policía judicial procedan á 
la  busca y captura de dicho procesado, cuyas únicas señas 
personales que constan, se expresan á continuación, condu
ciéndole á, l a  cárcel pública de esta villa y á mí disposi
ción.

Dada en. Ginzo de Limia á 5 de Noviembre de 1900',= An
gel Bolina y Cordero.=E1 actuario, Domingo Víctor.

Señas personales.
E statura  regular» pelo y cejas negros, nariz y boca regu

lares, eolor trigueño, barba poca, y es hoyoso de viruelas; 
viste pantalón de pana de color chocolate, una guerrera re
montada de pana negra, boina, y calza zapatos» J —9149

GUADALAJARA
D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en el juicio declarativo de mayor cuantía j 

de que ahora se hará mención se ha dictado la sentencia, ¡ 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así: í

«Encabezamiento,—Sentencia.—En la ciudad de Guada- ! 
ia¡#% á 3 de Noviembre áe 1900, el Sr» D, Pedro Sáinz de Ba

randa, Juez de primeru instancia de este partido, habiendo 
visto los presentes autos juicio declarativo de mayor cuantía, 
instados por D, Eduardo Aldeanueva de las Heras, propietario, 
vecino de Madrid, representado por el Procurador D. Lorenzo 

: Esteban Tabernero y dirigido por el Licenciado D. Lope Her
nández Díaz-Carrasco, contra Doña Isabel de Varona ó sus 
causa habientes, cuyos domicilios de una y otros se ignoran, 
y hasta su existencia, declarados rebeldes» y en su represen
tación los estrados del Juzgado, sobre extinción por título de 
prescripción de un censo de mil doscientos ducados de capi
tal, ó mil trescientos veinte escudos, equivalentes á trece 
mil doscientos reales, con réditos además del dos y medio 
por ciento mensual» á favor de la Doña Isabel de Varona, im
puesto sobre ciento cuarenta y una fincas, sitas en término 
de Valbueno, agregado hoy al de Gabanillas del Campo, las 
cuales componen Ja hacienda ó heredamiento de Valbueno, 
que antes pertenecieron al Sr. Marqués de Valdeflores; y

Parte dispositiva. Fallo que debo declarar y declaro que 
ha prescrito el censo de mil doscientos ducados de capital, ó 
mil trescientos veinte escudos, equivalentes á trece mil dos
cientos reales» con réditos además del dos y medio por cien
to, con que figuran gravadas las fincas objeto de esta deman
da» que en Valbueno posee D. Eduardo Aldeanueva, cuyo 
censo figura inscrito á nombre de Doña Isabel de Varona; y 
en su consecuencia, una vez que sea firme esta resolución, 
líbrese orden al Registrador de la propiedad del partido para 
que cancele ese gravamen y queden las fincas libres de él.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, sin ha
cer especial condenación de costas, lo pronuncio mando y 
firmo.=Pedro S. de Baranda.»

La referida sentencia fué publicada en el día de su fecha, 
y notificada que fué al actor, se ha solicitado por éste se 
haga saber á la parte rebelde por edictos en la forma precep
tuada en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, á cuya 
solicitud se ha accedido por el Juzgado en providencia de 
este día.

Y en cumplimiento de lo acordado, á fin de que sirva de 
notificación á la parte demandada, declarada rebelde, y para 
su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y Gace- 

„ ta de Madrid, expido el presente, que doy y firmo, en G ua- 
dalajara á 5 de Noviembre de 1900.=Pedro S. deB aranda.=  
El Escribano, Manuel Palomares. X—2107

HINOJOS A DEL DUQUE
En virtud de providencia dictada en el día de hoy, por el 

Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, en la cau
sa por falsedad en una guía de caballerías, se cita á Doroteo 
Jiménez, natural de San Vicente, provincia de Badajoz, de 
catorce años de edad, de estado soltero, de profesión jorna
lero, que reside habitualmente en la ciudad de Béjar, y á Vi 
cente Bruño Vargas, vecino de Badajoz, de treinta años de 
edad» viudo, de ocupación esquilador, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días comparezcan 
en los estrados de dicho Juzgado á prestar declaración; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Hinojosa 6 de Noviembre de 1900.=E1 actuario, Licencia
do Carlos García. J—9150

HUETE

D. Nicasio Yalverde y Massó, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado d8 
mi cargo y por la Escribanía del que refrenda se instruye 
sumario de oficio sobre robo de un billete del Banco de Espa
ña de 100 pesetas, otras 30 pesetas en monedas de plata, 15 
pesetas en calderilla, un pañuelo de seda, color amarillo con 
ramos de color de ¡irio, y como ocho ó diez libras de tocino 
entre gordo y magro, cuyo hecho lo realizaron en la noche 
del 2 de los corrientes cuatro hombres desconocidos en el 
pueblo de Saceda Trasíerra y posada f e  María Fernández 
Aparicio, siendo las señas de dos de ellos las que siguen:

Un hombre como de unos cuarenta á cuarenta y cinco 
años de edad, barba poblada, sin afeitar como de quince á 
veinte días, y viste pantalón y chaleco de paño pardo rayado, 
elástica negra, boina azul, calzado de alpargatas blancas ce
rradas y manta ó tapabocas de lana parda con rayas y cor
dones gruesos de ñeco.

Otro hombre, que viste pantalón de cordellate, blusa de 
color y calzado de albarcas.

Se ignoran las señas y circunstancias de los otros dos 
hombres desconocidos.

En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades civiles, 
militares y agentes de policía procedan á la busca de los efec
tos y sujetos expresados, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado» caso de ser habidos, con las seguridades conve
nientes.

Asimismo se cita á dichos desconocidos para que dentro 
del término de diez días comparezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
.lugar en derecho.

Dado en Huete á 7 de Noviembre de 1900.=Nicasio Val- 
verde.=Por su mandado, Anacleto Fernández. J—9152

LA BAÑEZA

D. Saturío Martínez Díaz Caneja, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita á Valentín López, na
tural de Miñambres» cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de quince días, comparezca en este Juzgado, á fin de 
prestar declaración en sumario de oficio por desobediencia á 
las órdenes del mismo; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en La Bañeza á 7 de Noviembre de 1900.=Saturio 
Martínez.=Por su mandado, Tomás de la Poza.

J—9153
MADRID—AUDIENCIA

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte se ha seguido juicio declarativo de ma
yor cuantía ¿ instancia de D. Fíliberto García Aranda con 
U. Ramón Armada y Fernández de Heredia, sobre pago de 
pesetas, en las que se ha dictado la sentencia que contiene la 
cabeza y parte dispositiva y publicación, que dicen así:

4Cabeza.—,Sentencia.—En la villa de Madrid» á 27 de Oc
tubre'de 1909, el Sr. D. Baldomcro Gullón y López, Juez de

frímera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
abiendo visto el presente j uicio declarativo de mayor cuan

tía, promovido á instancia del Procurador D. José Arana y 
González, á nombre de D. Fíliberto García Aranda, mayor de 
edad» casado» vecino de esta Corte, cesante, defendido por el 
Abogado D. Julián Gómez García Terrones, contra el Exce
lentísimo Sr. D. Ramón de Armada y Fernández de Heredia, 
rebelde m  el juicio, sobre pago de pesetas; y

Fallo que debo absolver y absuelvo de esta demanda á Don 
Ramón Armada y Fernández de Heredia, y mandar, como 
mando, que los embargos que se practicaron en bienes de éste, 
en virtud de la rebeldía en que se constituyó en el juicio, 
queden sin efecto y se cancelen luego que sea firme esta sen
tencia.

Así por esta la mía lo pronuncio, mando y firmo.=Baldo- 
mero Gullón.

Publicación. — Dada, leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el Sr. D. Baldomcro Gullón y López, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de Madrid, es
tando celebrándola pública en la sala audiencia de su Juzga
do en el día de su fecha. =  Doy fe; ante mí, P. H., Julio del 
Campo».

Y por la rebeldía del D. Ramón Armada se le notifica di
cha sentencia por medio de la presente, para que ejercite los 
derechos de que se crea asistido.

Madrid 7 de Noviembre de 1900. =  El Escribano, P. H.» 
del Sr. Burgos, Julio del Campo. 433—P

MADRID—BUENAVISTA
 ̂D. Manuel del Valle y Llano, Juez de instrucción del dis

trito de Buenavista de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Lalama Mar

tínez, natural y vecino de Madrid, que dijo vivir en Ja calle 
del Tribulete, núm. 1, piso segundo centro, hijo de Manuel 
y Ascensión, de sesenta y cinco años de edad, viudo, escri
biente, para que en el término de diez días, contados d«sde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de ser reducido á prisión, según lo acordado por la Su
perioridad en causa que se le sigue por tentativa de hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo canoso, ojos pardos, nariz larga, 
color moreno, y viste pantalón, chaleco y cazadora de paño 
negro usado y sombrero hongo, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta capital.

Madrid 2 de Noviembre de 1900.=Manuel del Valle.=E1 
Secretario, Antonio Aguilar. J -  9156

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe Rodríguez 

Gil, hijo de Domingo y de Micaela, soltero, de veintinueve 
años de edad, industrial, natural y vecino de esta Corte, con 
domicilio últimamente en la Costanilla de los Angeles, nú
mero 15, tienda, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de practicar una diligencia en sumario contra el 
mismo por desobediencia; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de esta Corte.

Madrid 5 de Noviembre de 1900.=Juan Francisco Ruiz.=  
El Escribano, José María Toscá. J—9154

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luciano Pérez 
Herranz, hijo de Fulgencio y Francisca, difuntos, de veinti
nueve años de edad, soltero, jornalero, natural de Tortuera, 
partido judicial de Molina de Aragón, provincia de Guadala- 
jara, vecino de esta Corte, que dijo habitar en la calle de 
Buenavista, 7, buhardilla, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la prisión 
celular en concepto de preso: apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo negro, ojos azules, nariz regular, co
lor del rostro moreno; viste blusa de percal, camisa de color, 
pantalón de pana y alpargatas negras, y en el caso de sei 
habido lo pongan á mi disposición en dicha prisión celular, 
en tal concepto.

Madrid 8 de Noviembre de 1900,=Juan Francisco Ruiz.=  
El Escribano, José Alonso Fadrique. J—9157

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto 
contra Juan Lacreix y dos más, se cita á D. Enrique Alcalá 
del Olmo, que ha habitado en la calle de Doña Bárbara de 
Braganza, núm. 4, piso principal derecha, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar de
claración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. -

Madrid 5 de Noviembre de 1900.=V.° B.°=José García Ro- 
mero.=El Escribano, Andrés Ortiz. J—9158

MADRID—HOSPICIO

En virtud ele providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito fiel Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por le
siones casuales de la niña María González, se cita á Antonio 
González, padre de dicha lesionada, que salió hace próxima
mente un mes de esta Corte con dirección á la provincia de 
Jaén, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juagados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fdere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de recibirle declaración y ofrecerle la causa; bajo aper-
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cibimíento de se~- declarado incurso en la multa de 5 á 50 pe
setas con que, ge be conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 5 de Noviembre de 1900. = V .°  B.°=Eusebio Mar
t ín  y B uiz.=E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

J—9160

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel María 
Iglesias B&ño, de veinticinco años de edad, hijo de Manuel y 
Purificación, natural de esta Corte, soltero, periodista, que 
habitaba en la calle de Santa Engracia, 6, bajo, y cuyo do- \ 
micilio y paradero actual se ignora, para que en el término ’ 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de que responda de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía, judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno, y viste pantalón y americana de paño, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. í

Madrid 7 de Noviembre de 1900.=Eusebio Martín y Ruiz. | 
El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—9161 f

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic- ; 
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto 
de cable eléctrico, se cita al Director ó representante de la 
Compañía de luz eléctrica ó á cualquiera otra persona que el f 
día 12 de Septiembre último haya notado la falta de tres ro- ¡ 
líos de alambre ó plomo de la luz eléctrica y dos bombas in- I 
candescentes que fueron ocupadas en dicho día á Manuel ■ 
González Cortés y otro, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de que reconozcan lo sustraído y recibir
les después declaración; bajo apercibimiento de ser declarado ; 
incurso en la multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, \ 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli- ¡ 
garle á efectuar áicha comparecencia. !

Madrid 8 de Noviembre de 1900.= V .°  B.°=Eusebio Martín i 
y Ruiz.=EI Escribano, Licenciado Pedro Taracena. j

J—9163 |
MADRID—HOSPITAL j

D. Adolfo Astudillo de Guzmán, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital, accidental, de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Fernández, 
de veintiséis años de edad, soltero, cochero, natural de As- 
torga (León), cuyas demás circunstancias personales se igno
ran, y que ha estado como mozo de cuadra en las cocheras de 
Rafael Vallejo, calle del Doctor Fourquet, 23, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el cbjeto de prestar de
claración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: delgado, sin bigote ni barba, chato, color moreno, ojos 
azules, pelo castaño, los dientes bastante deteriorados, y vis
te pantalón negro de jerga y americana igual, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celu
lar, en clase de preso comunicado.

Madrid 2 de Noviembre de 1900.=Adolfo Astudillo de 
Guzm án.=El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz.

J—9164
MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
juicio ejecutivo que siguen D. José y Doña María Josefa Mo- 
det contra Doña Josefa de la Carrera y sus hijos, se anuncia 
la venta en pública subasta de la siguiente

Finca.—Un monte en término de Negreda, partido de Si- 
güenza (Guadalajara), bastante poblado de chaparro, roble y 
otros arbustos; tiene casa con planta baja y principal y co
rrales; consta toda ella de una superficie de 612 fanegas del 
marco provincial, y linda por el Este con monte común de 
Viana; Sur mojonera del monte de Cendejas del Padrastro; 
Oeste oamino que va á Jadraque, y Norte tierras de labor de 
Negreda, tasada en 40.100 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar el día 27 de Diciembre 
próximo, y hora de las dos de la tarde, simultáneamente en 
este Juzgado y en el de Sigüenza, y se tendrá presente: que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que el remate podrá hacerse á calidad de ce
derle á un tercero; «que para tomar parte en el mismo debe
rán ios licitadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado la cantidad de 4.010 pesetas en efectivo, que será de
vuelta acto continuo de la subasta, excepto la que correspon
da al mejor postor, que se reservará en depósito, á los fines 
que previene la ley, reservándose este Juzgado aprobar el re
mate á su debido tiempo por la circunstancia antes expresa
da; y por último, que los títulos de propiedad de la finca es
tán de manifiesto en la Escribanía del que refrenda, á fin de 
que puedan examinarse por los licitadores, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á 
«exigir otros.

Dado en Madrid á 13 de Noviembre de 19O0.=:Luis Ro
dríguez de Llera.=Ante mí, Juan Martos. X—2106

MADRID— LATINA
D. Luis Rubio y Oontreras, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ramón Fra

ga, de diez y nueve años de edad, soltero, panadero, natural 
de Múñales (Lugo), sin domicilio fijo, para que en el término 
de diez días, contados desde ei siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G aceta  de Madrid , comparezca en

mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
leí General Castaños, con el objeto de prestar declaración 
indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, imberbe, y viste pantalón claro y blusa azul, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 8 de Noviembre de 1900.=Luis Rubio.=E1 Escri
bano, Juan Joaquín Jiménez. J—9165

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Gutiérrez, 

que en 12 de Diciembre de 1898 le fué ocupado en la estación 
del Norte un mazo de 25 cigarros, una caja de 126 paquetes 
de picadura, que dijo procedía de Cuba y se dirigía á Mála
ga, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de seis días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de prestar declaración in
dagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción.

Madrid 31 de Octubre de 1900.=Tomás Mínguez.=El Es
cribano, Fernando Beltrán y Aguado. J—9166

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito da la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel María Igle
sias Baño, hijo de D. Manuel y de Doña Purificación, de vein
ticinco años de edad, soltero, periodista, natural de esta Cor
te, y vivió en la calle de Jacometrezo, núm. 25, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de proceder á 
su detención y prisión; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo negro, nariz regular, color del rostro 
moreno, usa bigote y lentes, vistiendo decentemente, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 7 de Noviembre de 1900.=José Sebastián Méndez. 
El Escribano, Esteban Unzueta. J—9167

MADRIDEJOS
D Antonio Delgado Curto, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y ocupación de una corona de la Virgen 
del Rosario, de plata labrada, de unas dos libras de peso, un 
crucifijo pequeño, dorado, ignorándose la clase de metal, un 
copón de plata, sobredorado en su interior, del tamaño ordi
nario, que podría pesar unos tres cuarterones, una cajita de 
plata, redonda, del tamaño de una hostia, y de las que se 
usan para guardar las Formas, y una cruz pequeña de plata, 
cuyos efectos fueron sustraídos de la iglesia parroquial de 
Urda, en la noche del 30 al 31 de Octubre último, y á la de
tención de la persona en cuyo poder se encontraren, si no 
acreditase la legítima posesión de dichos objetos, poniéndolo 
á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel 
de este partido.

Dada en Madridejos á 5 de Noviembre de 1900.=Antonio 
Delgado.=Por mandado de S. S., Nicolás Sánchez.

J—9155
PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez y Rodríguez, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Pamplona y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, por el Procurador Don 
Eusebio García, en nombre de D. Juan Bautista Plaechea y 
Arrayago, mayor de edad, Presbítero, Párroco del lugar de 
Larumbe, se ha presentado demanda de juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía contra D. Esteban Plaechea y 
Arrayago, mayor de edad, casado, Maestro de instrucción 
primaria, vecino qne fué de Elvetea, cuyo paradero es desco

nocido, ó contra su representación hereditaria si aquél hu
biese fallecido, sobre otorgamiento en favor de D. Juan Bau
tista Plaechea y Arrayago de la correspondiente escritura de 
retroventa de las fincas que dicho D. Esteban adquirió á carta 
de gracia de D. Joaquín Ignacio Arrayago por escritura de 23 
de Mayo de 1878; admitida la demanda, en providencia de 
hoy se ha acordado conferir traslado de la misma al deman
dado ó demandados, para que dentro del improrrogable tér
mino de nueve días comparezcan en este Juzgado a contes
tarla, personándose en forma, donde les serán entregadas las 
copias presentadas, haciéndose al propio tiempo el debido 
emplazamiento, con arreglo á la ley; bajo apercibimiento que 
sí no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Pamplona á 31 de Octubre de 1900.=A lvarez.=  
Por mandado de S. S ., Feliciano Iciz. X—2104

PIEDRAHITA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción 

de esta villa de Piedrahita y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al gitano Bernar

do Ramírez Escudero, vecino de Salamanca, que á principios 
del mes de Agosto último se hallaba en Extremadura, cuyas 
demás señas se ignoran, y á otros dos gitanos, de los que 
tampoco constan más señas, que con el Bernardo Ramírez 
Escudero vendieron en el pueblo del Soito (Portugal) á cua
tro vecinos del mismo una muía, dos caballos y una yegua 
el día 25 de Mayo último, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Avila, Cáceres, 
Badajoz y Salamanca, comparezcan ante este Juzgado y su 
sala de audiencia, situada en el edificio de la cárcel pública 
de este partido, para responder de los cargos que contra ellos 
resultan en el sumario que se instruye por hurto de aludidas 
caballerías, verificado en la noche del 16 de Mayo del corrien
te año en la dehesa boyal del pueblo de Narrillos del Alamo, 
de este partido judicial, al parecer por los indicados gitanos, 
á los que se. apercibe que si transcurriese el citado término 
sin comparecer les pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, fuerza pública y agentes de policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición, de los precitados gitanos.

Dada en Piedrahita á 6 de Noviembre de 1900.=Antonio 
Mateo Guerrero.=Por su mandado, Primitivo Cubero.

J—9173

NOTICIAS OFICIALES
Banco  H isp an o A m erican o

Consejo de administración; 
p r e s id e n c ia

Habiendo quedado definitivamente constituida esta Socie
dad anónima por escritura pública de 25 de Octubre último, 
el Consejo de administración, ateniéndose á lo prevenido en 
el título segundo de las bases aprobadas para la fundación 
del Banco,*y en el art. 13 de sus estatutos, ha acordado que 
se haga efectivo por los señores accionistas el primer divi
dendo pasivo del 10 por 100 de la cantidad suscrita, y que se 
proceda al cobro desde jel 15 del corriente á igual fecha de 
Diciembre próximo, señalando para el ingreso deesas sumas, 
á elección y conveniencia de los señores accionistas, median
te la exhibición de la carta aviso que deberá recibir cada uno, 
el Banco de Gijón, el Banco Mercantil de Santander, la casa 
de banca de D. Andrés de Isasi, de Bilbao; la de los señores 
Alvarez Valdés y Gutiérrez, en Barcelona, y las oficinas de 
este Banco en Madrid, Alcalá, núm. 7.

Si algún señor accionista, por error en la dirección de 
la circular, ó por haber cambiado de domicilio, no recibiera 
la carta aviso donde se le comunican las instrucciones acor
dadas, puede dirigirse á las oficinas del Banco, indicando su 
actual residencia, y se le remitirá inmediatamente un du
plicado.

Madrid 12 de Noviembre de 1900.=El Vicepresidentej 
Bruno Zaldo. X —2105—3

Sociedad especial T esoro  de Monte-Cristo*
Habiéndose extraviado las láminas de los cuartos 3.° y 

4.° de la acción núm. 114 de dicha Sociedad; y reclamando 
D. José Regal que se le expidan otras duplicadas, se hace 
público, para que el poseedor de las referidas láminas, ó quien 
se crea con mejor derecho, lo solicite en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este anuncio, se pre
sente á hacerlo valer en las oficinas de la Sociedad, Barbie- 
ri, 4, principal derecha. X —2108

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b serv a cion es  m e ia o r e lé g ie a s  S s l día 1 4  d e  N o v ie m b re  d e  ISCstS.

¿.tbMÓmáro TKSMÓMETSO Tendón
tS ta S S T r  M  « w  DM OCIÓ*
mffimtto». Seco. Humedecido. Mtattw. » el»» del *l*aí*.

dal
alela-

12 de la noche. 705.SI 11 0 10.5 9 3 94
100
64
64
6>

O................ Brisa.......... Muy nuboso.
Cubíertr • 
Lluvioso. 
Idem, 
ídem.

6 d® la maúaaa. • 703-53 lu.2 10.2 9-3 so ............... Calma... .
9 de la mañana... 703,57 il.í) 7.8 6 3 O................ Viento........

12 del día............. 703.57 11.0 7.8
6.8

6,3 
5 6

NO ( v ) , 
N.................

Idem •• • • •
$ á® la tarde.. ............. . ^ 4 .5 ) 10.4 ídem..... •.
6 de la tarde... .  r . 705.45 9.0 5.9 5 3 63

67
Ng .......... Brisa.......... Nuboso.

9 de la noche» • •.. . . . . . . 706.50 ■7.2 4.6 5.0 N ............ Idem......... Despejado.

f«mperatara máxima del aire, á la sombra. .........* 11.3
ídemmíaima  ........*.........*.........................................5.6

Biferemeía............................5.7
temperatura máxima si rol, á dos da la tierra 15.6
Idem id. dentro d© «&& esfera de cristal.......................  so.0

Diferencia. ........ . . . . . . . .  14.4
ffemperatara ú cid© dombierto, junto á h

Msrxa vegetal ¿ laborable.. 15.8
Id m  ídem >, • 3.9

. W e r m i a .«*** *• 11.9

Velocidad del viento ce las últimas veintieiiatr® Ite
ras (kilómetros).*.  ........• «<,..•••«» 493

Oscilación barométrica ídem (milímetros) ............. 3.9
Altara ídem con respecte á la media anual á las nue

ve horas de la moche..............................................• • — 0.5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). • 2.6
Sel completamente despejado  ........   « 0* C*
fel eaterevelado por 6 v a p o r e s . . .*»•.*<, 0 0

f©tal iasdaeíói tarante nidia., ••««•••$ 0 0



572    15 N oviem bre 1900     Gaceta de Madrid. Núm. 319

D a to s  m e te re o ló g ico s  d e l d ia  1 4   d e  N o v ie m b re  d e  1 9 0 0 , se g ú n  lo s  te le g ra m a s  re c ib id o s  e n  e l 
O bservato  rio de M adrid , de las observacion es verificadas d ich o d ía  en  varios pu n tos de E spañ a , á  las n u eve 
de lamañana, y en otros del extranjero á las siete.

babóm btbo m m  t o TERMOMETRO' EN LáS M HO&Ai

MIO 4X.1DADB8 A !• » al 

itlrn»?

Dilema-
ala

áiimal, 
luna 

M áte í 
antevlaa*

otmciéa Faerift

SITADO ' 
ilt  

®1®1®* ■6®SSk
H iaeii-

cid©*

biferen» 
ola da

tempe» - 
tu » 

á igual
horádete
víspera-

TíIUfí

rasura
máxsma»

xempe*

»tvr®
núnimñ̂

Lluvia es 
allíme» 

trei.

.ESTADO
del

nar*

furia ,,,••»*> 
Ctermoñt,«* * • *»• • * *

W iAeaUu »v * *. * *»* • * ■» 
ürlA*-Ne?<. •«>"»*•••* 
Saint Mahtien. •*** *

755 5
1 157.5

161.7

756*5

»
>

B*

a

so _____
NE........

NNO....

NNO. *.

Jtouj

Vto. fie.

Viento..

Brumoso.. . .  
cuhierio... ^

Idem.,.,,*. *

Nuboso, . * *

5 9 
9.6

6.4

10.6

5 9 
8.7

5*6

8.9

*
»

a

»

10.6
*

a

»

5.7
»

*

9
1

3»

8

Tt
5»

Picada.

Oleaje.

B ia r r itz .........
81», Sebastián. * •. * * ^
Bilbao. , , , t, ..*.***.

762,2
165.0

»
i'

'N O .....
SE. . . . .

Idem* . 
Caima...

Lluvioso.*.* 
Idem ,,,»***

12,1
12.0

11.5
11.2

»
»

16 0
15.0

12.0
11.0

51
37

Gran oleaje.

Varos *..••••
Gomia. 764.7 » NO........ Vto. fie. Cubierto.** * 14.0 12.0 » 17.0 11.0 18 Oleaje.

fmteT0il:rt ,*••••••.
'flpi
©porto* ,,,,.♦,.#***** i 
Msbea, ■ ■. • ■»*■»
Angra*,,.... .-••••- i
fmnka Deígada.»• * •.

187.0 !
' 176,2 

175.2 |

»
M
*

NNO.... 
OSO.... 
NNB....

B-fuerte, 
Culmu.. 
Idem..«

N uboso.....
Idem . . . . . .
Despejado...

14,1
16.8
16.6

12.5
15.6 
15.4

w 
' »

m

19.0
21.0 
21D

13J
15-0
18-0

3
B
s

Gran oleaje. 
Tranquila. 
Idem. -

lagiaiii. »•••••* - 
f  nn.!0fes.i« 7- * *»* »■«* * *'» 
Lagos .„.*••••••**

710.1
767.4

«t
»

N I . . . , .  
M........

B. fuerte.
Idem. , .

Nuboso.
Despejad©.*.

10.8
16,8

3»
14.0

>
9 20.0 14.0

»
a

Picada.
a

Ayamonto..••••••« -
©na Fernando* •* * - -
ItarifíJ, „ . ■» t.«, ■& * * * * <* * -

766.1 
765. S

»
■

ONO.... 
O....... .

ir is » , .. 
Id. fte..

Nuboso. *• 
Idem............

15-2
11.2

14.8
15-3 a

19.0
*

12.0
*

39
2

Picada.
y*

BaviMa*«• •. * *»* * * * -: 
Córdoba. • • -• * • • * * * *
Jaén.... .....*•*••.- *:
Éranada» •.•••*»•*.{ 
Mírela.,..«••••••• ^

188.2
163,4
163,2
164.8
759.8

a
»
•
*

O ...*..*
so ,,..... 
n .. . . . . .
0 ..... . . .
s o . . . . .

Vto. fte.
B.luerte.
Calina...
Idem.. 
Idem....

'Idem. . . . . .
Idem........... .
Lluvioso.. . .
Idem.,.........
Cubierto.... *

17.0
14.8 | 
11.6
11.1 •
16. i

15.4 ; 
13-4 
10.2
10,2
14,2

»
9
»
B
B

23.0
17.0
13.0
11.1
22.0

11.0
10.0
10,0 
5.0 

14. y

a
»
2
2

- a

9

m
»
»

fiadajoi:................. *¡
Qidad Ifltl * • »• * ••» 
Albacete.- .***••••'»!

166.9 

759.6

;s , 

w
ONO.... j 

O .. . . . . .

Idem ..., 

Vto. fte.

Despejado... (

Cubierto.. . .

13.2

12.9

12,5 

' 12,1

9

*

18 J  

14.0

9.0

10.0

»

8

9

»
Giceres.,»***.*.•«. 
Éadrid^. • -»* • * * • * * -
Bnadalajara ..........
98 Snoríal •••••••••

760.6

760.1

3 O .. . . . . . Viento'., Lluvioso. . . . !L 0 7.8 a 17.5 9 4 Sí 9
*
%

SO........
NO

Caim » 
Vto. fte.

Cubierto, *. „ 
Idem,........ ....

10.2
5.0

i  n-
4 4

13*0
14,0

9-0
5.0

£ *
9

AvUHít. • * « * * m * m * * * *
Sagovia-
Salamanca» -.«• • • • *.
Valladoiid # 0 m at »• • • *1 *
Soria... m m»• • 0 • •»* • *
Bnrgos: .*•*••••••••

767.0
■ 762 6 

’ 66.8 
16,3 7 
'761.5 
763*8 -|

:»
m
»
1
■
m

N O .....
N O .....
N O .....
NO........
N ... . . . .
N........ .

B, fuerte 
Vto. fte.| 
Viento,. 
Calma... 
Brisa..,. 
Calma,.

Lluvioso.. . .
Mero . . . . . .
Cubierto.. 
Lluvioso.. . .
Idem..........
Idem., . . . .

4 0 
6.0 
l» 8 
8 4
6.4
5.4

■4.0 !
4.8 
6,0
7.8 
5 0 
5,2

»

»

a
B

11 O
12.0
15.0
16.0 
12.0 
12,0

4.0 
5-0
8.0 
8.0 
6.0 
3.0

9?
11
1
4
8
7

»

&
i ■ 
9

Croase *«■“ ® ̂  *»• * *«»* 
:i»:*tlig0. «*••••••«»*

186*0
166.9

B O . . . . . . Brisa,,..,1Nuboso,, . .  .1 12.0 9.6 B 19 0 8.0 7 R
B 8SO. . . . Calma.,.,. Idem. . . . . . . ¡ 9.8 9,0 «a 15.0 8.0 8 í*

Mi « Mi Mi i» Mi 160.1
759.8 
760.1

757.5
758,„ 3 I 
159.0
758.8
157.5

;» : S , . ,. . . Idem. . . Cubierto'-*.. 11*1 10.8 18.0 10.0 9 B
Z i r a g e z i , .
la n a ! >»»m •» * • * *»

Buaolona* «•««..j 
Mahón«««* «1« ®«»•»• •» 
Valma. <,*,*•••••••
Talencfa..* ..••••
AMcanto.
Almería. *» „* •• „ •

», ¡

m
:»
m

¡ONO,.., 
1 0 ___ _

s s a ...
so..___ _
ESE.....
O______;
SO ...... .

Idem,,..,. 
Idem,,...!

Idem, ,„ «i 
irisa,,... 
Idem*....;
Caima,,, 
Brisa.,,,.

Despejado.. -
Lluvioso. . . . ;

Cubierto,.... 
lides*. .**•*.
Idem,., . . . .  
'U ivioso.,.. J 
Nuboso..,». . .

•
9.0

14.8 ;
17.1 
14.6
17.2
18-4 .

8.8 !

*3 8
16 0 ! 
13 4
15 9
16 8

B

a>
9
»
&
*

14D

18*0
18,0
19.0
t i  -0
20.0

8D

18-0
9.0

100
15-0
16.0

X
9

£
£

1
»

¡S
£

Tranquil»:
» !

Tranquila,
9

Tranquila.

Málua.. ............. . 762.2 * Viento.- Idem.*.* «..* 19.2 14.1 & 20.0 17.0 9 Idem.
Malilla...,. . . . . . .
©Í'á.ük í » #, * » 1». 1.1 •• * n w »• # 
AI^L.. m m •« • * a i# • * • •'
T tM 9t„«,....
Sftfcü........

762.2

T51-.4
758! .7

S*. .••• Calma.,. Cubierto««• * 18.2 1 » » & » »
3

'IB
B

N O .!...
s......... .

Brisa...
icea .,,( 
Idam....

Idem,..,. „.,. * 
Idem. * *,»* ■

16.8 
12.6 
10.0 !

B
> »

s
«

*
S
* ;

&
»
a

*

»
Normo*,»..

litMEOl. „ . , * m m ..

7W,,,t 
758.4 
755.8 .

:»
3
l' 9

N..........
NO......1
'E .... . ..i

Viento...!
B. fuerte
Ciliaa.,,,.,1

icen;.. . ,

'Despejado,.

15.6
9,4
9.8

12 9 
9. U 
8.2

9
w?

»
i
8
8

&
»
a

B
ís
B

Horma. ,B -«. #««, *»»«.. 757.1 s ENE. . . irisa.,,,: 18.2 7.8 >, * m » 9
1'fcBl... .......... ............ . 'IBSJ 1E .. .. . . . i Calma,

- r -
l'i'ib'OiOu*,., #, 7.7 6 -5 * » ; * Tranquila.

Sis le.«« "IBS! j » l¡N.... Idea. . ■ Idem....* ••. 9.8 " 7 -6 » 1f » é 9 1Idem.
firpíiiHM,........... , 757.8 9 1sso . .* . ¡ f t e ,, CMbierto*. . . 11.4 11.4 8

3
3 1 *

Bolsa de M adrid.Cotización oficial 
del día  14 de Noviembre de 1900, comparada con 

la del dia anterior.

GAJOKO AL C90HVAM j

FONDO* PUBLICOS
M Mil. 13... !¡ lía, 14

Banda perpetua a l 4' » /*
interior. j : ,

3mi i, da SO.OWpMetac uoniulei. 79-55 ' 10<lS-tt-0:5-79M
i i 7OT§

Mam 1 , da *5.009 id. id . . . .  1 70*35 1 70*10-70 0/0-76’JO
Jdma D, «te 1S.500id. Id. . . . . . . . . .  . 79*70 7»‘í0-2l-15-30
ídamC, da 5.000 id. id ______ _ 72*30 7W 0-2S-SM 0
idanB, de 2.500 id .íd .. . . . . .  7260 71*50-25
lé&m A, de 500 Id. id ............ 7250 71*75-50-10
idas O r  H. de 100 y *00 id. i d . . . .  7**50 71 0/0-70*85-71*20
Ba diferentes «arlol. . . . . . . . . . . . . . .  70*80 70*75-50-40

71*57-35-10 i
Banda perpetua 4  por O/O

interior ' i
(carpetas provisionales).

Emisión de 1.* de Octubre de t90*:
Serie F, de 30.000 pesetas nominales. » 70 0/0-70*65

«9*85-70 0/0
Idem E, da 25.009 id. id..........................  70'65 70*05
Idem D, de t*,500 id. id ............ 70*65 ! 70*25
Idem C, de 5.009 id. id.   ................ 71 0/0 70*50-45-30-10
Idem B, de 2.500 id. id...............................  » 70*50-40
Idem A, de 5>>0 id. id.................................   » 70*50-40
Idem O y H, de 100 y 200 id. id  71*58 a
Ba diferentes series..................................  7C‘9Q 70*60-50-40-30-45

Sania perpetua al 4 8/0
exterior. :

«ario i, de 24.000 pesetas »o¡ní*sIes. 77*50 » ¡
td a u l, delS.000id.id........................  77*50 ¡ >
Id «aD ,d 8 6.000 id. i d . . . . . ..................  » >
I4*m C, de 4.000 Id. id    .  ■
Idas B, de S.000id.id   77*80 •
ídem A, de l  .000 id. id    77*80 »
MsM p  y H, de 100 y 280 id. id  » 76*50
JU diferentes series.............................  73 0/0 76*75

Día 13. Día 14.

fu S d a íd e  50.009 peseta* Hoaiimales. » »
de 100.000 id; Id.. . . . . . . . . . .  - * >

•«■da al 4 OJO amortfeaM®. : j
lh«ft« 1L de 23 * 000 pesetas nominal®s, I 7 74 70 73 '9íi f
■é m  D, da 12,500 id  id. . . . . . . . . , . .  80 0/0 , 79 0/9 \
mm C, f!i 5JM0 id. i d  ------------   | * 78*90 I
4ta» B, di 8.500 fd. f d .    * I 78*90 ¡

* I én tty  H  n u . . . . -•*.**.  a. 79*10 ■ . 78*90. i
En düer&ntes «riasu * * . . . i 79*70 78 90 1,!
XNvite « I  B O/O am ortln blo  |

( t  m^iímprmiswmhi), 1
Serle F, de 504)00 pesetas nominales.: 12*20 9 l*9r—75-70- (50—55
Idem I*; de 25.000 id. id. . . . . . . . . . . .¡ 92*20 91*10-70-60 ■
Idem D, de 12*500 fd. i d      ¡ 92*80 91*85-70-80
Idem C, de &000 id. id . . . . .  ¡ 920o ■ 91W-80-75-65-69-:0
Idem I* de 2.500 id, id . --------------  92*30 9085
Idem. A, de 500 id. íá . . . . . . . . . . . .■  98*50 91*90-92 0/0
Kn diferentes series.. . . . . .  < ••••«..> 92*23 91*30-9Ü-70-55
Obligaciones del Tesoro, de 500 p®-¡ 

setas, sobro 1» reita m  Aduanas, ¡
I por 100 anual, uaortizables en
m ío aflos, ntms. 1.600.000....... 108 0/0 102 0/0-101*25

Idem basta 10,000 pesetaa nomínales » *
Billete! hipotecarios de Cuba de 1880. i %1^0-SO
Idem hasta 1O.000 pesetas nominales. » • 83*80-69 S
Billetes hipotecarlos de Cuba de 1890. ¡ 70*40 .69 *90-70 0/0-69 * )5
Idem hasta 10.060 pesetas nominales. 70*10 70 0/0
Obligaciones de Filipinas al6 por 100. » 83 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. * »

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas.. . . . . . . . . . . . .  » " *

Idem de Erlanger y Compañía...... 47 0/0 » |
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100» de 500 pesetas! números 1 1  . . . .
47.200.    . . . . . . . .  70*50 ■ a ■

- Banco Hipotecarlo de Esp&it,
CédmUs hipotecarias al 5 por 100.«» f

171.560.. ........... ; .....................    102*25 102*2140 ■ f
Idem. id. «I 4 por 100.-90.000----------   100*26 IGO‘50 ; j

Acciones del Banco de Espala. . . . . .  SOS 0/0 507 0/8 ' • .?
Triara fd ñ̂̂ ñsATiWñnñm mahsIísí. * . a

, Día 13. | Día 14

Idem del Banco Hipotecario de la-
pata, 100.000  ........... ..............  n o  o/o »

i Idem del Banco de Castilla (33.000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50,O00, por cancelación
de 20.000.............. . 2080/0 206 0/0

-Idem, de la Gompafía Arrendataria
de Tabacos.—-Acciones al portador. 387 50 »

ídem id. id .—Cantidades pequeñas,, »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, número?
1 á 10.000     • • - 152 0/0 153 0/0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
LondreSj á la vista, libra esterlina 33*38 
Psris, é la vista, beneficio, 33 00 10-15-25-20.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

ANUNCIOSG u ía  oficial de España para el año 
de 1 9 0 0 .— Se halla de venta en él Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en  la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PEBETA8

Primera clase........................    20
a Segunda ídem...............   12

Tercera ídem............................. 8

ADMINISTRACIÓN DE LA G ACETA DE M A D R ID .-
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día* en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá" ©1 pago de cada uno de. los ejemplares qu® s« 
pidan.

pE N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vend« 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a , cada 
ejemplar.

Re g la m e n to  de sa n id a d  e x t e r io r  edición  o fi -
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  de 

j M a d r id , planta b a ja  del Ministerio de la Gobernación, alpre- 
I ció de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

| T3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
í ■*-̂  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d® 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

p O N  EL CAPITAL EXISTENTE QUE TUVO SU ORIGEN 
^  en la suscripción iniciada en 1865 por D Manuel y Don 
Gaspar Sainz de la Calleja, los suscriptores, que en la actua
lidad viven la mayoría, y los herederos de los fallecidos 
desean fundar una capellanía y una Escuela en el pueblo de 
Incedo, provincia y diócesis de Santander.

Los que se crean interesados, pueden dirigirse á D. San
tiago Sáínz de la Calleja, en Madrid, calle de Esparteros, nú
mero 10.=S. Sainz de la Calleja. X —2005—9

S A N TO S DEL DIA

S San Eugenio, A rzobispo de Toledo, y  Santa Gertrudis, 

i Cuarenta horas en las monjas de Góngora.

| E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y media.—Función 22 
de abono.—El loco Dios.

TEATRO DE LA C O M E D IA .-A  las osho y media.— 
Los galeotes.

TEATRO DE LA PRINCESA. -  A las ocho y media.— 
Moda.—La reina y la comedianta.— En plena Ima de miel,

TEATRO DE PARISH.—A las nueva. — Función 48 de 
abono.—Turno par.— Carmen.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La cáscara amar-  
§a.—Dulces memorias.—La monja descalza.-— Segundo acto de 
la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
Elguitarrico.— Qigantes y cabezudos.—La iempranica.—La gol-  
femia.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. —  
Eleonora Duse.—Magda.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—Moda. -  El 
fondo del baúl.—La alegría de la huerta.—Lucha de clases.— 
Mangas verdes.

TEATRO ROMEa..—A las ocho y tres cuartos.— Chari
vari.-—Vaquería suiza ó la ronda de consumos (estreno).—El es
tado de sitio.—El duque Cayetano.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—La feria  
de Sevilla.—El velorio.—Don Gonzalo de Ulloa. — Gimnasio mo
delo.


